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Estrategia Nacional de Saneamiento Ambiental
Ferrocarriles Nacionales de El Salvador
Fiscalía General de la República
Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero

Compañía proveedora de servicios de gestión de residuos industriales y 
convencionales 
Gestión Integrada del Recurso Hídrico
Índice Centroamericano de Calidad del Aire
Índice del Estado Trófico
Empresa textil
Informe Operativo Anual
Índice de Pobreza Multidimensional
Kilovatio por hora
Ley de Medio Ambiente
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Manejo Integral de Desechos Sólidos
Ministerio de Economía
Ministerio de Salud
Objetivos de Desarrollo Sostenible
Población Económicamente Activa
Polietileno Tereftalato
Política Nacional de Medio Ambiente
Organización de Naciones Unidas
Organización de las Naciones Unidas
Producto Interno Bruto
Particulate Matter 2.5 micrometers
Plan Nacional de Gestión Integrada del Recurso Hídrico
Programa Nacional de Restauración de Ecosistemas y Paisajes
Empresa dedicada a la compra-venta de insumos agrícolas, distribución de 
fertilizantes granulados, agroquímicos y semillas de maíz.
Reglamento General de la Ley de Medio Ambiente
Registro para el Informe Operacional Anual
Reglamento General de la Ley de Medio Ambiente
Real Seismic Amplitude Meause
Sociedad Anónima de Capital Variable
Sistema de Áreas Naturales Protegidas

Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente
Servicio Nacional de Estudios Territoriales
Unidad Ambiental
United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization
Volcánico
Volcano-Tectónico

>  Mayor que
<  Menor que
<=  Menor o igual que
%  Porcentaje
ARC-A-01 Cantón Flor Amarilla, municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad
ARC-A-03 Cantón San Andrés, municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad
ARM-A-01 Cantón El Rosario, municipio de Armenia, departamento de Sonsonate

°C  Centígrado
C  Calma
Cl  Concentración de cloro
COL-A-01 Cantón Lourdes, municipio de Colón, departamento de La Libertad
COP  Contaminante Orgánico Persistente
DDT  Dicloro Difenil Tricloroetano
gal  Galón
gr  Gramo
Ha  Hectárea
kg  Kilogramo
km  Kilómetro
km/h  Kilómetros por hora
kw/h  Kilowatt por hora
lb  Libra
m3/s  Metro cúbico por segundo
mg/L  Miligramo por litro
mm  Milímetros
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Abreviaturas

mmhg  Milímetro de mercurio
msnm  Metro sobre el nivel del mar
msnmm Metro sobre el nivel medio del mar
N°  Número
N  Norte
NO3  Nitrato
NE  Noreste
NEJ-A-01 Cantón Galera quemada, municipio de Nejapa, departamento de San Salvador
pH  Grado de acidez en el agua
PM

2.5
  Partícula de material menor a 2.5. micras

ppm  Partes por millón
SO2  Dióxido de azufre
SO

4
  Sulfato

SO42-  Concentración de sulfato
SOY-A-01 Cantón Venecia, municipio de Soyapango, departamento de San Salvador
SSA-A-01 Ciudad Capital, municipio de San Salvador, departamento de San Salvador
SSA-A-02 Ciudad Capital, municipio de San Salvador, departamento de San Salvador
SSA-A-03 Ciudad Capital, municipio de San Salvador, departamento de San Salvador
S  Sur
Sr  Sin registro
To  Grado de temperatura
USD$  United States Dollars 

Art.  Artículo
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1.1 Resumen gráfico

Figura 1. División política-administrativa.
Fuente: MARN, con base en datos publicados por el CNR, 2019.
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Figura 3. Población proyectada, separada por grupos etarios.
Fuente: DIGESTYC, 2019.

Figura 2. Densidad poblacional proyectada.
Fuente: DIGESTYC, 2019.

1,613,578 (24.1 %) 643,359 (9.6 %)

4,447,927 (66.3 %)
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Figura 4. Producto Interno Bruto (PIB) total anual, a precios corrientes en dólares (miles de USD$) y crecimiento anual.
Fuente: BCR, 2019.

Figura 6. Producto Interno Bruto (PIB) anual, por actividad económica a precios corrientes en dólares (%).
Fuente: BCR, 2019.

Figura 5. Incidencia de pobreza multidimensional por departamento (% de hogares).
Fuente: MARN, 2019, con base en datos publicados por DIGESTYC.
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Figura 7. Tasa de analfabetismo por área, sexo y grupos de edad de la población de 10 años y más (%). 
Nota: AMSS: Área Metropolitana de San Salvador.
Fuente: DIGESTYC, 2019.

Figura 8. Tasa de analfabetismo por departamento de la población de 10 años y más.
Fuente: DIGESTYC, 2019.
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Figura 10. Tasa de asistencia escolar de la población de cuatro años y más, por sexo, área y nivel de ingreso.
Fuente: DIGESTYC, 2019. 

Figura 9. Porcentaje de la población de 4 años y más, que no asiste a la escuela, por rangos de edad oficial, para distintos niveles de escolaridad y según sexo.
Fuente: DIGESTYC, 2019. 
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Figura 11. Años de escolaridad promedio de la población de seis años y más, por área, sexo y grupos de edad.
Fuente: DIGESTYC, 2019.

Figura 12. Distribución de la Población Económicamente Activa (PEA), por área geográfica y sexo.
Fuente: DIGESTYC, 2019.
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Figura 13. Población en Edad de Trabajar (PET), por condición de actividad, según área, sexo y grupos de edad (porcentaje).
Fuente: DIGESTYC, 2019.

Figura 14. Tasa de desempleo por departamento. 
Fuente: DIGESTYC, 2019. 
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Figura 15. Población económicamente activa, por actividad económica (Tasa de ocupación y Tasa de desempleo).
Fuente: DIGESTYC, 2019.

Figura 16. Ingreso promedio mensual (dólares) de los hogares, según área geográfica de residencia.
Fuente: DIGESTYC, 2019.
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1.2 División política-administrativa

El Salvador está dividido en catorce departamentos, que se agrupan en cuatro zonas geográficas (ver 
Figura 1): central, paracentral, occidental y oriental. Cada departamento está fraccionado en municipios 
haciendo un total de 262 a nivel nacional. 

Según el Art. 84 de la Constitución de la República, se delimita el territorio nacional de la siguiente 
manera: al poniente, con la República de Guatemala. Al norte y al oriente, en parte, con la República de 
Honduras, en las secciones delimitadas por el Tratado General de Paz (1980).

En cuanto a las secciones pendientes de delimitación, los límites serán los que se establezcan de 
conformidad con el mismo Tratado, o en su caso, conforme a cualquiera de los medios de solución 
pacífica de las controversias internacionales. Al oriente, con las Repúblicas de Honduras y Nicaragua, 
en las aguas del golfo de Fonseca y, al sur, con el océano Pacífico.

1.3 Características demográficas

Según las proyecciones al año 2019, generadas a partir de la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples 
(EHPM), El Salvador tiene una población total de 6,704,864 habitantes, de la cual 3,156,272 son hombres 
y 3,548,592 son mujeres, representando 47.1 % y 52.9 % de la población total, respectivamente. 

De la población total, se estima que 3,884,063 habitantes residen en el área urbana. Mientras que, 
2,820,801 habitantes residen en el área rural, representando un 57.9 % y un 42.1 %, respectivamente. En 
el área metropolitana, se concentra el 25.1 % de la población total del país, con 1,682,012 habitantes. 

En la Figura 2, se puede mostrar la densidad poblacional por municipio, según proyecciones de población 
2019, a partir del Censo Nacional de Población y Vivienda 2007.

En cuanto a la edad productiva, se estima que para el año 2019, el 66.3 % de la población total está en 
el rango de edad, teóricamente activa. Mientras que, el 33.7 % está en los rangos de edad, teóricamente 
inactivos, siendo un 24.1 % del grupo de 0 a 14 años y, un 9.6 % en el grupo de 65 años y más (Figura 3).

1.4 Perfil económico nacional

Producto Interno Bruto (PIB) total anual a precios corrientes en USD$

El Producto Interno Bruto (PIB), se define como la sumatoria de los valores monetarios de todo lo que 
se produce dentro del país, en un período determinado, generalmente de un año. Las cifras se expresan 
en dólares de Estados Unidos (USD$, ver Figura 4).

Tasa de crecimiento del PIB total anual a precios corrientes en USD$

La tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto mide la variación porcentual del PIB, a precios de 
mercado de un año, respecto del que le antecede. Entre los años 2006 y 2019, solo se registró una 
ocasión, en el año 2009, en la que el PIB creció negativamente (ver Figura 4). 

PIB anual por actividad económica a precios corrientes en USD$

EL PIB también puede medirse por producción, el cual se mide como la suma de todas las actividades 
económicas participantes (ver Figura 6). Las cifras se expresan en porcentaje de dólares de Estados 
Unidos (USD$). Resalta que la industria manufacturera presenta mayor PIB, mientras que, la explotación 
de minas y canteras, es el sector que menor PIB presenta para el año 2019.

Pobreza

La pobreza es la privación de bienestar de manera pronunciada, es decir, la falta de acceso a capacidades 
básicas para funcionar en la sociedad y, de un ingreso adecuado para enfrentar necesidades de educación, 
salud, seguridad, empoderamiento y derechos básicos (Haughton & Khandker, 2009). 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 
por su sigla en inglés), tres perspectivas deben considerarse al evaluar si un individuo está en situación 
de pobreza: (1) si su ingreso está por debajo de una línea de pobreza, (2) si posee los servicios básicos 
necesarios y, (3) si tiene las suficientes capacidades básicas para funcionar en sociedad (UNESCO, 2015).

En la Figura 17, se presentan las dimensiones y sus respectivos indicadores que coadyuvan en la medición 
de la pobreza. La incidencia, la intensidad y el Índice de la Pobreza Multidimensional son mediciones 
que procuran aportar un panorama amplio sobre la dinámica de este fenómeno (ver Figura 5).
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La incidencia o tasa de pobreza multidimensional es el porcentaje de hogares pobres multidimensionales 
en un país o zona geográfica determinada, sobre la base de los umbrales definidos de pobreza. Obviamente, 
lo deseable es que esta cifra tienda a la baja con el tiempo. 

La intensidad de pobreza multidimensional hace referencia a la proporción de privaciones que, en 
promedio, enfrentan los hogares que son pobres multidimensionales, siendo un excelente parámetro 
para medir cuanto ha mejorado la calidad de vida de los hogares, que aún están en condición de pobreza. 

Aunque lo deseable es que los hogares superen el umbral de pobreza, también es cierto que, entre 
menor sea la cantidad de privaciones que experimenten, estarán más cerca de salir de la categoría de 

pobreza multidimensional.

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), surge de la multiplicación de la incidencia de la pobreza con 
la intensidad de la pobreza, esto implica que, aunque la proporción de hogares en condición de pobreza 
multidimensional se mantenga estático, de un período a otro, pero las privaciones en el segmento pobre 
han disminuido, el Índice de Pobreza Multidimensional tiene la sensibilidad de registrar dicho avance. 

Entre menor sea este Índice se entiende que ha habido mejores resultados en materia de la lucha contra 
la pobreza.

 

Figura 17. Dimensiones e indicadores seleccionados para la medición multidimensional de pobreza, año 2015
Fuente: DIGESTYC, 2019
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1.5 Educación

Tasa de analfabetismo

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO, por su sigla 
en inglés), se define el analfabetismo como la situación de una persona que no posee las habilidades 
para leer, escribir y comprender, una frase simple y corta (Martínez & Fernández, 2010). 

La medición del analfabetismo obtenida desde la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples (EHPM), 
se refiere a las personas que responden no saber leer ni escribir. El total de la población que no saben 
leer, de 10 años y más, para el año 2019, era de 5,643,694 que representa el 84.2 % de la población total. 

Las Figuras 7 y 8, muestran la tasa de analfabetismo a nivel nacional, por zona geográfica, sexo, grupos 
de edad por sexo y departamento.

Como se puede observar, las mayores tasas de analfabetismo se encuentran en zona rural, con un 
incremento de cinco puntos, con respecto a la tasa de analfabetismo a nivel nacional. 

Además, se tienen mayores brechas en la variable sexo, obteniéndose una diferencia de 3.7 puntos, 
entre hombres y mujeres, siendo la tasa de analfabetismo en el sexo masculino, menor respecto de la 
registrada entre las mujeres. 

Al analizar los grupos de edad, también se observa una diferencia significativa en las edades de 60 y más, 
para ambos sexos, respecto a los otros grupos de edad que presentan una tasa del 31.7 %. 

El departamento que menos tasa de analfabetismo presenta es San Salvador con una tasa de 5.3 % y, el 
departamento con mayor analfabetismo es La Unión, con una tasa del 20 % (ver Figura 8).

Asistencia escolar

Durante el año 2019, se reportó que, a nivel nacional, un 34.1 % de la población de cuatro a seis años 
no asiste a la escuela, con un 35 % en el caso de hombres y un 33.1 % de las mujeres. 

Para la población de 7 a 15 años (edad para educación básica), el 6.3 % de dicha población no asiste 
a la escuela, con un 6.5 % para los hombres y un 6.1 % para las mujeres. De 16 a 18 años (edad para 
bachillerato), un 39.4 % de dicha población no asiste a la escuela, con una proporción del 40.1 % de los 
hombres y un 38.7 % para las mujeres (ver Figura 9).

En el área rural, un 25.3 % asiste a la escuela, de la población de cuatro años y más. Mientras que, para 
el área urbana representa un 26.3 %. 

A nivel nacional se tiene una tasa de asistencia escolar del 25.9 %, para los mayores de cuatro años 
(Figura 10).

Escolaridad promedio

A escala nacional, la escolaridad promedio por sexo es de 7 años aprobados para los hombres y 6.7 para 
las mujeres. 

En el área urbana, la escolaridad promedio es de 8 años aprobados y 5.3 años aprobados para el área 
rural, presentándose 8.7 años aprobados en el Área Metropolitana de San Salvador (AMSS). 

Por rangos de edad, también se reportan contrastes, ya que la población entre los 18 y 29 años de edad, 
registra un mayor nivel de escolaridad que las generaciones más adultas, con 10 años aprobados (ver 
Figura 10).

1.6 Empleo

Población Económicamente Activa (PEA)

La Población Económicamente Activa (PEA), se define como la parte de la Población en Edad de Trabajar 
(PET), que realiza alguna actividad económica u ofrece su fuerza de trabajo al mercado laboral. 

Para el año 2019, la Población Económicamente Activa presenta un 61.6 %, para el área urbana y, un 
38.4 % para el área rural. Mientras que, en referencia a la clasificación por sexo, se tiene que un 59.3 % 
de los hombres y un 40.7 % de las mujeres, están dentro de la PEA.
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Población en Edad de Trabajar (PET)

La tasa global de participación es un indicador que cuantifica el tamaño relativo de la fuerza de trabajo. 
Éste es definido como la relación porcentual entre el número de personas que componen la fuerza de 
trabajo o PEA y el número de personas que integran la PET (DIGESTYC, 2019: 31). 

Para el año 2019, dicho indicador presentó un valor de 62.2 % y un 37.8 % de tasa de inactividad. 

En el área rural, se presenta una tasa global de participación del 59.2 %, con una tasa de inactividad del 
40.8 %. Mientras que, para el área urbana existe una tasa global de participación del 64.2 %, contra una tasa 
de inactividad del 35.8 %. En clasificación por sexo, los hombres tienen una tasa global de participación 
de 80.9 %, que es bastante superior al de las mujeres con un 46.5 % (Figura 13).

Ocupación y desempleo

La tasa de desempleo por departamento, para el año 2019, se presenta con un valor mayor para el 
departamento de San Vicente, con un 8.1 % y, un 4.8 %, para Chalatenango, que es el más bajo de todo 
el país. 

En el departamento de San Salvador, la tasa de desempleo es de 6.4 %. Para la zona paracentral, se 
presenta una tasa del 7.3 % y en la zona central un 6 % de desempleo. 

Oriente muestra un 6.1 %, mientras que, occidente tiene la segunda tasa más alta de las zonas del país 
con 6.4 % (Figura 14).

A nivel nacional, se tiene un 93.7 % de tasa de ocupación en la PEA, contra un 6.3 % de Tasa de Desempleo. 

En el área urbana, un 94 % de la PEA está en ocupación, mientras que, un 6 % está en desempleo. En 
el área rural, el porcentaje de ocupación de la PEA, disminuye levemente, con respecto al área urbana 
con un 93.2 %, mientras que, la tasa de desempleo es un 6.8 %..

1.7 Pobreza y desigualdad

Ingresos

El ingreso promedio mensual que posee El Salvador, a nivel nacional, para el año 2019 es de USD$ 588.35. 

Si se realiza un análisis por área, se identifica que el área urbana supera con USD$ 691.79 al área rural, 
que presenta USD$ 436.68 de ingresos mensuales. Solamente en el Área Metropolitana de San Salvador 
(AMSS), se reporta un ingreso promedio mensual de USD$ 743.76.
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2.1 Resumen gráfico

Figura 18. Temperaturas y precipitación para diferentes altitudes (Según Köppen, Sapper y Lauer) 2019.
Nota: msnm: metros sobre el nivel medio del mar.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 19. Temperaturas y precipitación para diferentes altitudes (Según Köppen, Sapper y Lauer) 2019.
Nota: msnm: metros sobre el nivel medio del mar.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 20. Brillo solar, nubosidad, vientos y rumbo dominante (según Köppen, Sapper y Lauer) 2019.       
Nota: msnm: metros sobre el nivel del mar; Sr: Sin registro; C: Calma; N: Norte; NE: Noreste.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 21. Velocidad máxima del viento, tensión de vapor (según Köppen, Sapper y Lauer) 2019.
Nota: msnm: metros sobre el nivel medio del mar; Sr: Sin registro.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 22. Categorías de calidad del aire, según Índice Centroamericano de Calidad de Aire (ICCA), para estaciones: Centro de Gobierno, Universidad Don Bosco y CODEM 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 23. Porcentaje de días con distinta calidad del aire en estación Centro de Gobierno 2015-2019.
Fuente: MARN.

Figura 26. Porcentaje de días con calidad del aire buena en estaciones: Centro de 
Gobierno, Universidad Don Bosco y CODEM 2019. 
Fuente: MARN, 2019.

Figura 24. Porcentaje de días con distinta calidad del aire en estación Don Bosco 2015-2019. 
Fuente: MARN.

Figura 25. Porcentaje de días con distinta calidad del aire en estación CODEM 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.
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2.2 Importancia del monitoreo de datos meteorológicos

El estudio de la atmósfera con sus propiedades y los fenómenos que se originan en ella, es estudiado 
por la meteorología. A partir del cual se puede realizar los estudios del clima, predicción del tiempo y 
conocer el clima de cierta región.

El tiempo atmosférico es un sistema de ciclos y fuerzas, que afecta y actúa en el interior de la atmósfera 
terrestre. 

El causante principal de todos estos cambios, el ente que continuamente está ejerciendo una influencia 
directa, sobre la tierra y su atmósfera, es el sol. A pesar de la actuación continua de la atmósfera, en su 
intento por restablecer el equilibrio, no dejan de existir resquicios de esta mudanza continua, que difieren 
entre sí. Además, por su posición geográfica. 

Es de esta manera como se da lugar a lo que se conoce como los climas del mundo o las zonas climáticas, 
definidas entre otros, por parámetros como el viento, la temperatura a nivel del mar o los regímenes 
pluviométricos.

El clima es muy importante para la agricultura, la aviación, en el sector justicia, en la educación, en el 
medio ambiente, en la economía y otros campos fundamentales en el diario vivir. 

Los estudios que se hacen a través de la meteorología son de suma importancia, porque con ellos se 
pueden predecir sequías, inundaciones, huracanes y otro tipo de fenómenos. Es así que se busca, por 
medio de la meteorología y el amplio estudio de la atmósfera, prevenir y/o alertar alguna situación o 
fenómenos que pueda afectar a la población o a un determinado sector de ella.

2.3 Antecedentes

La meteorología es la ciencia de la fenomenología en la tropósfera: hidrometeoros, litometeoros, 
electrometeoros y fotometeoros. Varias de las áreas que abarca la meteorología son, por ejemplo: la 
agrometeorología, la meteorología aeronáutica, la hidrometeorología, la climatología y la meteorología 
sinóptica. Un meteorólogo, climatólogo o agrometeorólogo, es un científico que práctica el método 
científico y el impacto en las esferas de actuación mencionadas arriba (MARN, 2019). 

Desde hace mucho tiempo se ha realizado un esfuerzo enorme e indescriptible por predecir el tiempo 
y el clima, además, de querer interpretar alguna de las señales visuales o sonoras provenientes de la 
atmósfera. 

El servicio meteorológico de El Salvador, técnica y virtualmente, ha reflejado el desarrollo técnico de los 
países avanzados y, también, la magnitud del apoyo dado en el país a la tecnología y la ciencia. 

La meteorología se desarrolla con una época repleta de descubrimientos científicos, de magníficos 
inventos y, de cambios políticos y sociales importantísimos, con lo cual se convierte en una institución 
ligada con el crecimiento socioeconómico y dispuesto a aportar al desarrollo del país. 

Los datos meteorológicos se gestionan, tanto en la captura como el manejo por el MARN, tanto de 
manera manual como automática, a través de estaciones meteorológicas que registran valores para 
determinadas variables y, se envían por señal satelital a los servidores del MARN o de formas determinadas, 
en función del tipo de estación.

El clima se relaciona de manera general, con las condiciones que predominan en la atmósfera. Por ejemplo, 
describiéndose a partir de la temperatura y la precipitación. De igual manera, existe una estrecha relación 
entre el clima, la vegetación y otros sistemas vivos, tanto del continente como del océano (biosfera y 
antropósfera), que influye en las condiciones sociales, económicas y culturales de una región. 

Conocer la dinámica y el comportamiento del clima en un lugar y en particular en El Salvador, es un 
compromiso y una necesidad, que se encuentra para el desarrollo y progreso como país, ya que el 
objetivo es tomar decisiones, en función de los datos que han sido evaluados en su fiabilidad, por parte 
del especialista en el área.

2.4 Datos relevantes

Temperaturas

La temperatura se registra en grados Celsius (°C), tomándose las medidas a las 7:00 horas, a las 14:00 
horas y a las 21:00 horas, cuando la estación es de tipo convencional y con personal permanente. 

Las estaciones automáticas que se poseen, capturan la temperatura en períodos de cada diez minutos. 

Entre las variables de atmósfera que se originan están: la temperatura máxima absoluta anual (la más 
alta en un año, de todas las temperaturas máximas diarias registradas), temperatura máxima promedio 
(el promedio anual de todas las temperaturas máximas diarias), la temperatura media promedio (es el 
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promedio anual del promedio diario de temperatura), la temperatura mínima absoluta anual (la temperatura 
más baja de todas las temperaturas mínimas diarias registradas) y la temperatura mínima promedio (el 
promedio anual de todas las temperaturas mínimas diarias).

Cada estadística de temperatura se estima dentro de cada rango de nivel de altitud. Estos rangos, 
propuestos por Köppen, Sapper y Lauer, se definen en función de la altura, respecto del nivel medio del 
mar, en metros sobre el nivel medio del mar (msnmm), de la siguiente manera:

- Sabanas tropicales calientes-tierra caliente-planicies costeras: de los 0 a los 200 msnm.

- Sabanas tropicales calientes-tierra caliente-planicies internas: de los 201 a los 800 msnm.

- Sabanas tropicales calurosas-tierra templada-planicies altas y faldas de montañas: de los 801 a los  
  1200 msnm.

- Clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y faldas de montañas: de los 1201 a los 1800 msnm.

- Clima tropical de las alturas-tierra fría-picos y cumbres: de los 1801 a los 2700 msnm.

Se puede visualizar en la Figura 18, que para el año 2019, las variables: Temperatura Máxima Absoluta, 
Temperatura Máxima Promedio, Temperatura Media Promedio, Temperatura Mínima Promedio y 
Temperatura Mínima Absoluta Anual, registran sus valores máximos en las sabanas tropicales calientes-
tierra caliente-planicie costeras (0-200 msnm). 

Para todas las temperaturas, su valor mínimo se registró en la región de Clima tropical de las alturas-
tierra fría-picos y cumbres (1801-2700 msnm), a excepción de la Temperatura Mínima Absoluta anual, 
que mostró su menor valor en el Clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y, faldas de montañas 
(1201-1800 msnm).

En el caso de la Temperatura Máxima Absoluta Anual, Temperatura Máxima Promedio, Temperatura Media 
Promedio y Temperatura Mínima Promedio, se nota una tendencia a descender sus valores siempre que 
se incrementa la altitud.

En la Figura 19, se observa que, para la temperatura del bulbo húmedo promedio, evidencia un descenso 
en los grados Celsius, a medida que se incrementa la altitud de todas las regiones. 

Mientras que, para la humedad relativa, el mínimo valor de porcentaje que muestra es en las sabanas 
tropicales calientes-tierra caliente-planicies costeras (0-200 msnm), con 70 %. Mientras que su valor 
máximo es en la región de Clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y faldas de montañas (1201-
1800 msnm) con un 83.2 %.

Precipitaciones

De los tipos de precipitación que existen, son tres los que se distinguen normalmente: lluvia, granizo y 
nieve, considerando como precipitación, cualquier tipo de forma en que el agua cae desde las nubes 
a la tierra.

El término precipitación se usa para designar cualquier tipo de forma en que el agua cae desde las nubes 
a la tierra. Existe una lista hecha por meteorólogos de diez tipos de precipitación, pero normalmente, 
sólo se distinguen tres: lluvia, granizo y nieve. En el Anuario 2019, se hace referencia únicamente a las 
lluvias, pero normalmente se nombrará como precipitación.

“Se debe entender la precipitación como aquel producto de la condensación del vapor de agua 
atmosférico que es depositado en la superficie de la tierra lo cual ocurre cuando la atmósfera 
se satura del vapor del agua, ésta se condensa y cae de la solución.”  

De acuerdo a la Figura 18, los milímetros de precipitación para el año 2019, se comportan con una 
caída en una cantidad de 374 mm de precipitación, pasando de las Sabanas tropicales caliente-tierra 
caliente-planicies costeras (0-200 msnm) a las Sabanas tropicales caliente-tierra caliente-planicies 
internas (201-800 msnm). 

Pero a medida que va aumentando las siguientes tres altitudes, de las regiones consideradas, los mm 
de precipitación crecen en 477 mm y 170 mm, respectivamente.

Sin embargo, al dar el paso de la región de Clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y faldas 
de montañas (1201-1800 msnm), a la región de Clima tropical de las alturas-tierra fría-pico y cumbres 
(1801-2700 msnm), se vuelve a dar una caída en los mm de precipitación de 206 mm, en comparación al 
año pasado, cuando las altitudes 0-200 msnm, 201-800 msnm y 801-1200 msnm, mostraron registros 
acumulados de precipitación relativamente similares.

En el año 2019, los valores en precipitaciones de todas las regiones, muestran registros no muy cercanos. 
La mayor precipitación se ubica en la región clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y faldas 
de montañas (1201-1800 msnm) con 2130 mm.

En las altitudes en donde se registra mayor precipitación (801-1200 msnm, 1201-1800 msnm y 1801-
2700 msnm), la Temperatura Media Promedio oscila entre los 16 °C y 22 °C. Mientras que, la humedad 
relativa oscila entre 80.6 % y 83.2 %. 

A diferencia, de las altitudes en donde se registra menor precipitación (0-200 msnm y 201-800 msnm), 
la Temperatura Media Promedio oscila, entre los 25 °C y 27.7 °C y la humedad relativa oscila, entre 
70 % y 74 %.



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

30

Otras mediciones atmosféricas

Las horas de brillo solar se entiende como el período de tiempo en el cual el sol no se interfiere con las 
nubes. 

Su medición se hace por medio de un heliógrafo, que es un instrumento meteorológico, cuya función 
es medir la duración e intensidad de los rayos solares a insolación (la insolación del suelo). Este aparato 
mide la cantidad de tiempo (horas), que el sol permanece en un lugar, durante el transcurso del día. El 
heliógrafo mide cómo avanza el sol y cuándo es tapado por las nubes, al igual que cuánto pegan los 
rayos y a qué hora del día.  

Respecto a esta variable, en la Figura 20, se muestra que en las regiones Sabanas tropicales calientes-
tierra caliente-planicie costeras (0-200 msnm) y Sabanas tropicales calientes-tierra caliente-planicies 
internas (201-800 msnm), es donde se presentan los valores máximos de horas de brillo solar con 7.7 
horas y 7.5 horas, respectivamente.

Para las mismas regiones, se presenta menor nubosidad, con valores de 5.0 (1/10) y 5.2 (1/10). De la 
nubosidad se puede decir que, la medición se hace por medio de dos escalas: la escala de octas u 
octavas y por el sistema decimal. Ambas escalas dividen el domo celeste, la primera, en ocho partes 
y, la segunda, en diez. De la cantidad de octavas o décimas, de la escala utilizada y del domo que está 
cubierto por nubes, es la cantidad que se reporta. 

Por ejemplo, si las nubes cubren la mitad del cielo se dice que la nubosidad es de cuatro octas o de 
cinco décimas. De las veinte estaciones meteorológicas, en todas se registra la nubosidad en la escala 
de décimas, además, en cinco de ellas también se registran de manera paralela en escala de octas (SNET, 
2005). Para efectos del presente anuario, la escala utilizada es la de las décimas.

En cuanto a la tensión de vapor, se entiende como la presión del vapor que se produce debido a un 
líquido determinado, que está a cierta temperatura. Se entiende como una tendencia de ese líquido a 
evaporarse. 

Por tanto, a la temperatura de ebullición le corresponde una tensión de vapor igual a la presión del 
ambiente. En este informe se utiliza presión de vapor, específicamente, para el agua. 

Según la Figura 21, los menores valores de tensión de vapor se registran en las regiones Clima tropical de 
las alturas-planicies altas-valles y faldas de montañas (1201-1800 msnm) y Clima tropical de las alturas-
tierra fría-picos y cumbres (1801-2700 msnm), con valores de 12.9 mmHg y 11.4 mmHg, respectivamente. 

Cabe mencionar también que, para estas regiones en donde están registrados los menores valores de 
tensión de vapor, se registran los mayores valores, tanto de nubosidad como de humedad relativa.

La escala en la que son presentados los vientos es en la escala Beaufort (Figura 28), que está categorizada en 
12 niveles, siendo 0 un valor que denota ausencia de viento y 12 un valor que denota vientos huracanados. 

En la Figura 20, se puede identificar que la menor velocidad del viento, en escala Beaufort, se registra en 
la región de Clima tropical de las alturas-planicies altas-valles y faldas de montañas (1201-1800 msnm), 
al igual que en el año anterior (2018), con 3.0 (km/h) y rumbo dominante N.

Mientras que, la mayor velocidad se da en la región de Clima tropical de las alturas-tierra fría-picos y 
cumbres (1801-2700 msnm) con 14 (km/h), con rumbo dominante N. Comparando con el año anterior 
2018), la mayor velocidad se dio en la misma región (1801-2700 msnm), pero con una velocidad de 8.7 
(km/h) y rumbo dominante NE, es decir, hay una diferencia positiva de 5.3 (km/h).

Figura 27. Heliógrafo, instrumento utilizado para el registro de las horas de sol.  
Fuente: MARN.
[Esto se pondría en un recuadro a la izquierda]

Figura 28. Escala de Beaufort.
Fuente: MARN 
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En cuanto a la velocidad máxima del viento, se mantiene constante con 61 km/h, para las primeras tres 
altitudes (0-200 msnm, 201-800 msnm y 801-1200 msnm). Mientras que, para las dos altitudes mayores 
(1201-1800 msnm y 1801-2700 msnm), muestra un incremento a 74 km/h para ambas. 

Calidad del aire

Los datos de calidad de aire provienen de una estación ubicada en la Universidad Don Bosco; otra, en 
el Centro de Gobierno; y, la de más reciente instalación, en el Comando de Doctrina y Educación Militar 
(CODEM).  

A cada hora, las tres estaciones proporcionan, mediciones sobre la cantidad de partículas menores a 2.5 
micrómetros (PM2.5), estimándose la calidad del aire utilizando los criterios del Índice Centroamericano 
de la Calidad del Aire (ICCA). 

La Figura 22 muestra las distintas categorías del ICCA en función de los valores de PM 2.5, para las tres 
estaciones de monitoreo en el año 2019.

En las Figuras 23, 24 y 25, se visualiza que, durante 2019, la calidad satisfactoria del aire es la que más 
se registra en las tres estaciones, seguida de la calidad buena y, solo unos pocos días se registra una 
calidad no satisfactoria. 

De los porcentajes de calidad de aire satisfactoria, para las tres estaciones, se observa que para la estación 
Universidad Don Bosco, se presenta un 76.3 % de dicha calidad, un 63.9 % para la estación Centro de 
Gobierno y un 69.5 % para la estación CODEM. 

De manera similar, para los porcentajes de calidad de aire No satisfactoria, se observa que en la estación 
Centro de Gobierno posee un 2.0 % de dicha calidad, un 3.1 % para la estación CODEM y un 8.3 %, para 
la estación Universidad Don Bosco, los cuales disminuyeron respecto al 2018, a excepción de la estación 
Centro de Gobierno. 

Para la estación Centro de Gobierno, se registra un 0.3 % de calidad Dañina en el 2019; para la estación 
Don Bosco, se registró un 0.6 % de calidad Dañina en el mismo año; mientras que, para la estación 
CODEM, no se registraron días con calidad de aire Dañina, en el 2019.

Si se considera una categoría de calidad de aire aceptable, agrupando las categorías: buena y satisfactoria 
y la calidad de aire no aceptable, como la agrupación de las restantes categorías, se puede ver en las 
Figuras 23, 24 y 25, que desde el año 2015, se observa de manera general que la calidad del aire, ha 
mejorado entre 2015 y 2019.

A pesar que, en el año 2016, hubo una mínima caída en la estación Centro de Gobierno; y en 2017, tuvo 
una leve caída en la estación Don Bosco y en la estación CODEM, mientras que, para los años 2017 y 
2018, se mantiene el patrón de ir incrementándose, de forma general, los días en que la calidad del aire 
es aceptable para la vida y, han disminuido los días con calidad inaceptable. 

En el 2019, la estación CODEM mostró una pequeña disminución en la categoría agrupada calidad de 
aire aceptable. 

Figura 29. Categorías de la calidad de aire nota <=: menor o igual que; >: mayor que. 
Fuente: CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL INMISIONES ATMOSFÉRICAS, 2001.
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3.1 Resumen gráfico

Figura 30. Caudal promedio multianual en ríos, al año 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 31. Porcentaje de cuerpos de agua (ríos), con buena calidad de agua, por región hidrográfica, según metodología de ODS 6.3.2, en 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 32. Índice de calidad de agua por calidad y año 2006 – 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 33. Índice del Estado Trófico (IET), en diferentes puntos de lagos y lagunas, mediciones tomadas entre 2013 y 2019.
Fuente: MARN, 2019.     
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Figura 34. Niveles máximos y mínimos históricos del nivel piezométricos (msnm), en pozos.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 35. Máximos y mínimos del nivel piezométricos (msnm), en pozos durante 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 36. Ubicaciones de pozos donde se monitorean los niveles piezométricos (msnm), 2019.
Fuente: MARN, 2019.  
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Figura 37. Principales datos de mareas en metros de altura sobre o bajo el nivel medio del mar (msnm) 2013-2019.
Fuente: MARN, 2019. 
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Figura 38. Principales datos de mareas, en metros de altura, sobre o bajo el nivel medio del mar (msnmm). Puerto La Unión 2013-2019.
Fuente: MARN, 2019.  
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Figura 39. Principales datos de mareas en metros de altura sobre o bajo el nivel medio del mar (msnm). Puerto La Libertad 2013-2019.
Fuente: MARN, 2019.  
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Figura 40. Principales datos de mareas en metros de altura sobre o bajo el nivel medio del mar (msnm). Puerto de Acajutla. Años 2013-2019
Fuente: MARN, 2019.   
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Figura 41. Principales datos de mareas en metros de altura sobre o bajo el nivel medio del mar (msnm). Puerto El Triunfo 2013-2019.
Fuente: MARN, 2019.
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3.2 Importancia del monitoreo de los datos hidrológicos

El agua es la sustancia más abundante en la tierra. Es una fuerza importante que constantemente está 
cambiando la superficie de la tierra, también es un factor clave en la climatización del planeta. El hombre 
la requiere para satisfacer sus necesidades básicas, usos recreativos, para transformarla en energía, en 
la agricultura y procesos de manufactura. 

Por desgracia, no siempre es posible satisfacer las necesidades humanas y, con frecuencia, su escasez 
no permite disponer de la cantidad necesaria. Otras veces, su exceso ocasiona graves daños materiales 
y, pérdidas de vidas humanas. Por esta razón es muy importante su estudio, comprender su desarrollo 
y, adecuarse a su dinámica para vivir en armonía con ella.

La hidrología está dentro de la rama de las ciencias de la tierra, que estudia las propiedades físicas, 
químicas y mecánicas del agua, así como, su distribución y circulación en la superficie de la tierra, en la 
corteza terrestre y la atmósfera. Estos estudios incluyen las precipitaciones, escorrentía, humedad del 
suelo, evapotranspiración y el equilibrio de las masas glaciares.

El asocio de la hidrología con la matemática, a través de los sistemas de información geográfica, permite 
hacer procesos que generen simulaciones de eventos, que ocurrirán con una determinada probabilidad. 
Dentro de los principales usos que tiene la hidrología, podemos encontrar: realizar estudios de planeación 
para evitar inundaciones, delimitar zonas de riesgo y crear planes de contingencia.

Definir las afectaciones de una modificación urbana en una cuenca hidrográfica y centros de población, 
reconocer magnitud de escurrimientos superficiales, regular caudales por cambios de uso de suelo y 
diseñar obras hidráulicas. 

Para estos estudios, se utilizan modelos matemáticos que representan el comportamiento de toda la 
cuenca en estudio, el correcto conocimiento del comportamiento hidrológico de un río, arroyo o de 
un lago, es fundamental para establecer las áreas vulnerables frente a los eventos hidrometeorológicos 
extremos, prever un correcto diseño de infraestructura vial, como caminos, carreteras, ferrocarriles, 
entre otros. 

La investigación hidrológica es importante para el desarrollo, gestión y control de los recursos de agua. 
Sus aplicaciones son muchas, incluyendo el desarrollo de sistemas de irrigación, control de inundaciones 
y erosión de suelos, eliminación y tratamiento de aguas usadas, disminución de la contaminación, uso 
recreacional del agua, la conservación de los peces y vida silvestre, la generación hidráulica y el diseño 
de estructuras hidráulicas.

La hidrología se ha desarrollado como ciencia, en respuesta a la necesidad de comprender el complejo 
sistema hídrico de la Tierra y, ayudar a solucionar los problemas de agua. Los hidrólogos juegan un 
papel importante en la búsqueda de soluciones a los problemas del agua y, los retos, cada vez, son más 
interesantes. 

La hidrología se nutre de disciplinas como la geología, la química, la edafología y la fisiología vegetal, 
empleando muchos de sus principios y métodos. 

En el presente, los investigadores en este campo, utilizan las simulaciones computarizadas de los sistemas 
hidrológicos naturales y, las técnicas de detección remota, por ejemplo, el uso de satélites que orbitan el 
planeta, equipados con cámaras infrarrojas, para detectar cuerpos de aguas contaminadas o para seguir 
el flujo de manantiales termales.

Los hallazgos hidrológicos se aplican a variados campos como en la investigación, estudio, diseño y 
operación de obras civiles.

En los proyectos de aprovechamiento, control y conservación del agua; en el estudio y construcción 
de obras hidráulicas; en la fijación de las dimensiones hidráulicas en las obras de ingeniería (como la 
determinación de los caudales máximos esperados en un vertedero); en sistemas de alcantarilla o drenaje 
urbanos; en los proyectos de presas y en la determinación de la capacidad de embalse requerido para 
asegurar el suministro adecuado de agua, en la irrigación o en el consumo municipal e industrial.

De igual forma, en los drenajes, para evaluar las condiciones de alimentación y de escurrimiento natural 
de las aguas y del nivel freático; en el control de la contaminación hídrica; en el análisis de la capacidad 
de los cuerpos receptores de efluentes de sistemas de aguas industriales y urbanas, en el control de 
la erosión mediante el análisis de la Intensidad y frecuencia de las precipitaciones máximas; en la 
determinación de coeficientes de escorrentía superficial; en el estudio de la acción erosiva de las aguas 
y en el aprovechamiento hidroeléctrico multipropósito, entre otros.

3.3 Antecedentes

El Ministerio de Medio Ambiente es el ente rector de la gestión de los recursos hídricos y ha emprendido 
una serie de actividades para la implementación de acciones directas, tendientes a lograr la sostenibilidad 
del recurso. 

El MARN realiza un monitoreo constante y periódico de los parámetros de aguas superficiales y subterráneas, 
con el fin de evaluar el cambio en sus niveles e identificar un aumento/disminución y, posibles causas 
asociadas, para generar una planificación del ordenamiento y desarrollo territorial. 

Es muy importante, realizar mediciones constantes de los niveles y/o grado de contaminación hídrica, que 
tienen efectos directos y muy asociados a la salud, principalmente, de los habitantes de sus alrededores, 
así como, la fauna y flora que se ubican en estas zonas.
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Actualmente, se cuenta con la Estrategia Nacional del Medio Ambiente (ENMA), teniendo como una línea 
transversal, la Estrategia Nacional de Recursos Hídricos (ENRH), cuyo propósito es atenuar la inseguridad 
hídrica y reducir la vulnerabilidad frente al cambio climático. 

Para su desarrollo, ha sido necesaria la elaboración de instrumentos de planificación y de regulación, 
tales como, el anteproyecto de la Ley General de Aguas, la Política Nacional Hídrica y el Plan Nacional 
de Gestión Integrada del Recurso Hídrico (PNGIRH).

El enfoque de Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH), surge como respuesta a la crisis del agua, 
expresada en la presión insostenible, producto de una demanda y contaminación creciente de dicho 
recurso, además, de la inequidad en el acceso al agua. 

En ese sentido, la GIRH, busca orientar el desarrollo de políticas en materia de recursos hídricos a través de 
una conciliación entre el desarrollo económico, los objetivos sociales y la protección de los ecosistemas.
La información se recopila manualmente, mediante interfaces gráficas y de forma automática, por medio 
de sensores remotos que vía satelital los envían a los servidores del MARN. De dichas bases de datos se 
extrae lo requerido para diferentes tipos de análisis cuantitativos y cualitativos. 

3.4 Datos relevantes

Promedios multianuales de caudales en ríos

El caudal de un río es el volumen de agua que circula a través de una sección transversal de un cauce. 
Se refiere, fundamentalmente, al volumen hidráulico de la escorrentía de una cuenca hidrográfica, 
concentrada en el cauce principal de la misma. 

Suele medirse en metros cúbicos por segundo (m3/s), generando un valor anual que es útil en la planificación 
de los recursos hidrológicos, en cuanto a su uso por medio de embalses y obras de canalización. El 
caudal de un río se mide en los sitios de aforo. 

El comportamiento del caudal de un río, promediado a lo largo de una serie de años, constituye su 
régimen fluvial o promedios multianuales de su caudal.

Para el año hidrológico 2019-2020 (Figura 30), el río que presenta un mayor caudal promedio multianual 
es el Lempa, en la Estación El Zapotillo, con 55.85 m3/s. Aunque en este caso el caudal se encuentra 
regulado por las descargas de la Central Hidroeléctrica Guajoyo.

En segundo lugar, se ubica el río Torola con 30.62 m3/s y, en tercer lugar, el río Paz en la Estación La 
Hachadura con 25.37 m3/s. 

En último lugar, se encuentra el Río Tamulasco en la Estación La sierpe con 1.92 m3/s. Comparando 
con respecto a los caudales del año hidrológico 2018-2019, se puede ver que un 9.09 % de los ríos se 
mantuvieron igual en su caudal promedio, un 45.5 % de los ríos bajaron en su caudal promedio, respecto 
al año hidrológico 2018-2019, mientras que ningún río incrementó su caudal.

Calidad de agua en cuerpos de agua según la metodología del objetivo de 
desarrollo sostenible 6.3.2

Respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular con el ODS 6.3.2, plantea una 
metodología de cálculo de un indicador para la calidad de agua. Para realizar dicha estimación se debe 
contar con datos de una serie de variables fisicoquímicas de tres años consecutivos en los cuerpos de 
agua, en este caso se recolectaron datos solamente para ríos. 

En la Figura 31, se presentan los ríos en colores, según la calidad de sus aguas; en gris, los que contienen 
agua de buena calidad y, en crema, los de calidad no buena.

En la Figura 31, se visualiza el porcentaje de ríos para cada zona hidrográfica cuya calidad de agua es 
buena y también cuando la calidad es no buena en comparación para los años 2018 y 2019. 

Un dato muy importante a resaltar es las regiones hidrográfica B – Río Paz y, la C – Cara Sucia -San Pedro, 
en las cuales, tanto para el año 2018 como para el 2019, muestra un 100 % de calidad de agua buena. 
También se debe mencionar las regiones hidrográficas G-Bahía de Jiquilisco y D-Río Grande Sonsonate, 
que tanto en el año 2018 como 2019, muestran un 100 % de calidad de agua no buena. En el año 2018, 
la región hidrográfica J-Río Goascorán tenía 50 % de calidad de agua buena, mientras que, para el 2019 
ha mantenido exactamente el mismo porcentaje de dicha calidad. 

A escala nacional, se puede mencionar que para el año 2018, el 55 % de los ríos presentaba una calidad 
de agua buena, mientras que, para el año 2019, un 59 % de los ríos presentaba una calidad de agua 
buena, aumentando en cuatro puntos porcentuales.

Índice de Calidad de Agua (ICA) 

Los índices pueden generarse utilizando ciertos elementos básicos en función de los usos del agua, el 
“ICA”, define la aptitud del cuerpo de agua respecto a los usos prioritarios que pueda tener. Estos Índices 
son llamados de “Usos Específicos”. 

El Índice de Calidad de Agua, propuesto por Brown, es una versión modificada del “WQI” que fue 
desarrollada por La Fundación de Sanidad Nacional de EE.UU. (NSF, por su sigla en inglés), que, en un 
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esfuerzo por idear un sistema para comparar ríos, en varios lugares del país, creó y diseñó un índice 
estándar llamado Water Quality Index (WQI), que en español se conoce como: Índice de Calidad del 
Agua (ICA). 

Este Índice es ampliamente utilizado entre todos los índices existentes, siendo diseñado en 1970 y, puede 
ser utilizado para medir los cambios en la calidad del agua, en tramos particulares de los ríos a través del 
tiempo, comparando la calidad del agua de diferentes tramos, del mismo río. Además, de compararlo 
con la calidad de agua de diferentes ríos alrededor del mundo. 

Los resultados pueden ser utilizados para determinar si un tramo particular de dicho río es saludable o 
no. Para la determinación del “ICA” interviene nueve parámetros, los cuales son: Coliformes Fecales (en 
NMP/100 mL), pH (en unidades de pH), Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO

5
 en mg/ L), 

Nitratos (NO3 en mg/L), Fosfatos (PO
4
 en mg/L), Cambio de la Temperatura (en °C), Turbidez (en FAU), 

Sólidos disueltos totales (en mg/L).

De acuerdo a la Figura 32, para la calidad de Agua Buena, según ICA, en los períodos representados 
2006-2019, ha sido bastante variable. Sin embargo, si se considera los últimos tres años, se identifica 
que en el 2017, mostró un 32 % de calidad de agua buena, en el 2018 un 21 % y, en el 2019, un 14 % de 
agua con calidad buena, que muestra una clara tendencia a la disminución en dicho porcentaje. 

Resaltando también el fenómeno que, durante los años 2017 y 2018, no se presentó porcentaje alguno, 
de calidad de agua pésima. Mientras que, para el 2019 mostró un 4 % de calidad de agua pésima. 

De igual manera, agrupando las dos categorías de calidad más baja de agua (Mala y Pésima), en el 2017 
se presenta un 9 %, en el año 2018 un 12 % y, en el 2019 un 18 %, que refleja un leve incremento en el 
período de los últimos tres años, en estas dos categorías de calidad de agua.

Índice del Estado Trófico (IET) de lagos y lagunas

El estado trófico describe la productividad del ambiente acuático, en un lago o laguna expresa la relación 
entre el estado de los nutrientes y el aumento de la materia orgánica en el cuerpo de agua.

Este Índice se ha calculado con la metodología propuesta por Carlson en el año 1977. 

La técnica propone tomar como base del análisis las mediciones de, al menos, una de tres variables, 
siendo estas: los pigmentos de clorofila, el fósforo total y la profundidad de Secchi, el MARN opta por 
la medición del fósforo total, dado que, en nuestro entorno, por lo general, el nutriente limitante es el 
fósforo, es decir, el que domina en el proceso de descomposición de la materia orgánica.

Los lagos y lagunas para los que se registra el Índice, son cinco: lago de Guija, lago de Coatepeque, lago 
de Ilopango, laguna El Jocotal y laguna de Olomega. 

Para calcular el IET, se miden durante, al menos, tres campañas anuales, las cantidades de fósforo, en 
diferentes puntos de los referidos cuerpos de agua, que ayuda a conocer cuál ha sido el comportamiento 
de la productividad de las aguas, tanto en el tiempo como en cada una de sus partes más representativas.

El IET da como resultado, categorizaciones relativas al aumento de la biomasa vegetal, en los puntos 
muestreados de los cuerpos de agua. Es decir, el nivel de eutrofización, conocido como el estado trófico 
del agua, siendo las posibles categorías de eutrofización las siguientes:

- Estado oligotrófico (IET < 30): crecimiento bajo de la biomasa vegetal.
- Estado mesotrófico (30 < IET < 60): crecimiento medio de la biomasa vegetal.
- Estado eutrófico (60 < IET < 90): crecimiento alto de la biomasa vegetal.
- Estado hipertrófico (IET > 90): crecimiento colosal de la biomasa vegetal.

En la Figura 33, se presentan los niveles de eutrofización para los distintos lagos y lagunas, medidos 
hasta el año 2019, oscilando entre las categorías de estado hipertrófico y eutrófico, aunque sobresale 
el primero de ellos.

Estadísticas sobre niveles piezométricos

La red de monitoreo de los niveles piezométricos se encuentra distribuida en los acuíferos de Zapotitán y 
del Área Metropolitana de San Salvador (AMSS). Los registros se generan a partir de mediciones realizadas 
en pozos equipados con dispositivos de medición y almacenamiento, programados para realizar las 
lecturas cada ocho horas (ver Figura 34).

Los registros obtenidos de estos pozos de monitoreo tienen algunas limitantes, dado que para la mayoría 
de ellos se desconoce su diseño, ubicación y longitud de rejillas, así como, su descripción de la columna 
litológica. Además, algunos pozos se ven influenciados por la interferencia de otros pozos de producción 
que se encuentran cercanos.

En la Figura 35, se presenta máximos y mínimos del nivel piezométrico (msnm), en pozos durante 2019. 
Además, también se presenta un comparativo con promedios máximos y mínimos históricos, a partir 
del año 2012 hasta el año 2019. En la Figura 36, se puede ver un mapeo de las ubicaciones de pozos 
donde se monitorean los niveles piezométricos.
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Estadísticas sobre mareas

Para el tema de mareas se realizan mediciones en cuatro puertos: La Unión, La Libertad, Acajutla y 
Puerto El Triunfo. 

Para conocer, de una mejor manera, el comportamiento de las mareas, se simula la altura del nivel del 
mar y se obtienen estadísticas anuales, como: la pleamar máxima (la máxima de las mareas altas); del 
percentil 99 hacia arriba, se consideraba una marea, significativamente alta, hasta el año 2017 y constituye 
el umbral de una pleamar viva. 

Desde el año 2018, se ha sustituido por el percentil 95, con el fin de tener un umbral de alerta más 
adecuado; la pleamar media (promedio de todas las pleamares); el nivel medio (nivel medio de todas 
las alturas del nivel del mar, calculada mediante la media aritmética); la bajamar media (promedio de 
todas las bajamares). Del percentil 1 hacia abajo, se considera una marea, significativamente baja, hasta 
el año 2017 y, constituye el umbral de una bajamar viva.

Desde el año 2018, se ha sustituido por el percentil 5, con el fin de tener un umbral de alerta más 
adecuado; y, la bajamar mínima (la mínima de las mareas bajas). 

Todas estas simulaciones se representan en las Figuras 37 a la 41, para cada una de los cuatro puertos 
monitoreados, entre los años 2013 y 2019.

En la Figura 37, para los años desde 2013 hasta 2019, se observa que la altura de la marea predicha, 
es sensiblemente mayor, en los puertos de La Unión y El Triunfo, que en los puertos de La Libertad y 
Acajutla. Además, la altura de la marea predicha es ligeramente mayor en el puerto de La Libertad que 
en el puerto de Acajutla. 

Desde la Figura 38 a la 41, se compara el comportamiento de cada puerto monitoreado en el quinquenio 
bajo análisis, observándose que no existen variaciones significativas de un año a otro. 

En 2019, en el Puerto de La Unión, en la pleamar máxima aumentó de 3.4 a 3.5 msnm, con respecto 
al 2018. Mientras que, los valores de bajamar se mantuvieron iguales. Para el Puerto de La Libertad y 
el Puerto de Acajutla, tanto los valores de Pleamar máxima como de Bajamar mínima, se mantienen 
iguales entre el 2018 y 2019. 

Para el Puerto El Triunfo, en la pleamar máxima aumentó de 2.9 a 3 msnm, con respecto al 2018, mientras 
que, los valores de bajamar se mantuvieron iguales.

La razón por la cual la altura de la marea predicha es diferente en los cuatro puertos de El Salvador, se 
debe a que la fuerza de marea es el gradiente espacial de las fuerzas gravitatorias que ejercen la Luna y 
el Sol sobre la tierra, la cual varía a medida que la tierra gira sobre su propio eje. 

La fuerza de marea genera oscilaciones en la altura del nivel del mar y en el campo de corriente, siendo 
las dominantes las de períodos de 12 y 24 horas, conocidas como armónicos semidiurnos y diurnos de 
la marea.

Como la fuerza de marea es una fuerza de cuerpo que actúa sobre toda la columna de agua de los 
océanos que, en promedio, mide 3400 m. 

Cuando las oscilaciones de período semidiurno y diurno, se propagan en aguas someras, interactúan 
con el fondo del mar y la línea de costa, generándose oscilaciones de períodos de cuatro, seis y ocho 
horas, conocidas como armónicos de aguas someras de la marea. 

Lo anterior se ve reflejado en la distribución de energía contra frecuencia, espectro de energía, de las 
series temporales de mediciones de altura del nivel del mar, que se caracterizan por máximos en la 
banda diurna, semidiurna y horaria.
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4.1 Resumen gráfico

Figura 42. Datos de sismos locales y regionales 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 43. Cantidad de sismos y energía liberada en 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.  
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Figura 44. Cantidad de sismos localizados con intensidad mayor a IV. 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.  
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Figura 45. Sismos localizados. 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.  



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

54

Figura 46. Cantidad de sismos en enjambres sísmicos. 2015-2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 47. Datos de actividad volcánica. Año 2019.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 48. Datos de actividad volcánica. Año 2019.
Fuente: MARN, 2019. 
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4.2 Importancia del monitoreo de los datos geológicos

El Salvador es un país extremadamente joven, geológicamente hablando (MARN 2019). Una cuarta parte 
del territorio nacional es de la edad pleistocénica y, tres cuartas partes, están cubiertas por rocas de 
edad terciaria, predominando la época pliocénica. 

Por eso, las capas de edad cretácica, que cubren aproximadamente un 5 % del territorio salvadoreño, no 
juegan un papel importante para la constitución geológica total de la República. Solamente estas últimas 
capas son de origen sedimentario marino, todas las demás rocas, con pocas excepciones, están originadas 
por fenómenos volcánicos. Además, en otros lugares, se conocen rocas intrusivas que pertenecen a la 
época miocénica, es decir, también son terciarias.

La geología es la disciplina encargada de estudiar las particularidades de la Tierra, en cuanto a su origen, 
formación y evolución, incluyendo los materiales que la componen como su estructura. 

La relevancia de la geología se debe a su utilidad para diversas actividades humanas, una de ellas, la 
relacionada con la extracción de recursos naturales energéticos e hídricos, entre otros. 

Esta ciencia también se orienta a entender diversos fenómenos que se suceden en la corteza terrestre 
y, a partir de ese conocimiento, evita tragedias humanitarias asociadas a la aparición de erupciones 
volcánicas, terremotos, maremotos y otros fenómenos geológicos. 

En algunos casos, esta ciencia ha permitido esclarecer elementos no conocidos sobre la historia del 
planeta y de la vida, una circunstancia posible, gracias a múltiples maneras en las que ciertos hechos 
han sido grabados en el interior de las rocas, que sirven como testimonio de lo acontecido en diferentes 
épocas. 

La geología, al tener como su objeto de estudio el suelo terrestre, se ha utilizado para la comprensión, 
o al menos para plantear hipótesis razonables, sobre fenómenos que ocurren en otros planetas, esto es 
así, pues algunos procesos que suceden en el suelo terrestre se asumen como análogos a los ocurridos 
en otros planetas y, en este sentido, la geología realiza aportes para comprender aspectos relevantes 
de otros mundos. 

Un ejemplo significativo es el conjunto de investigaciones que se llevan a cabo sobre el planeta Marte, 
tomando como base los estudios geológicos en la Tierra.

Para la toma exitosa de decisiones, en cuanto a planificación territorial se refiere, es básico conocer 
características geológicas de los territorios, puesto que el desconocimiento de dichas condiciones, 
eventualmente, podría desencadenar situaciones catastróficas de alto riesgo para la población. 

Por ello, la generación de cifras estadísticas, sobre las características asociadas al quehacer sísmico 
y el comportamiento de los volcanes son de invaluable importancia para conocer lo que sucede en 
la estructura geológica salvadoreña. En el futuro, estos registros permitirán establecer patrones de 
comportamiento geológico, útiles para prevenir tragedias humanas.

Es vital la generación de estadísticas e indicadores relacionados a sismos, volcanes y, geología del país, 
en general. Pues al corto, mediano y largo plazo, permitirán establecer comportamientos o patrones 
que ayudarán a la toma de decisiones, prevenir tragedias y/o reducir los impactos ante un evento natural.

4.3  Antecedentes

El interés por los sismos se remonta a miles de años. En China, se disponen escritos desde hace 3000 
años, que describen el impacto de los movimientos sísmicos, tal como se perciben hoy en día. 

También historiadores griegos y romanos elaboraron crónicas de la antigüedad, las cuales dan cuenta 
de la destrucción de pueblos y ciudades debido a los terremotos. A su vez, registros japoneses y de 
Europa oriental, con 1600 años de antigüedad, también describen en detalle, los efectos de los sismos 
sobre la población. 

Por su parte, en América se cuenta con textos mayas y aztecas, que refieren también a este fenómeno 
natural, existiendo documentos de la época colonial (Archivos de Indias), que detallan los principales 
eventos que afectaron las regiones americanas. 

Desde la Antigüedad hasta la Edad Media, se les dio a los terremotos una explicación mítica, relacionada 
al castigo o a la ira divina. Generalmente, estaba asociada a fantásticas criaturas que vivían en el interior 
de la Tierra y al moverse provocaban los terremotos.

Debido al impacto de la permanente actividad sísmica en la población y en el territorio, se realiza una 
constante vigilancia de este fenómeno, para conocer el mecanismo de generación de la actividad sísmica 
y, así, mitigar los efectos causados por ella. 

Ese propósito de vigilar los fenómenos tiene como uno de sus puntos de partida los primeros estudios 
sismológicos que se realizaron en El Salvador, a partir del 25 de octubre de 1890 (MARN, 2018), cuando 
se estableció por decreto la creación del Observatorio Astronómico y Meteorológico. 
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Dos hechos incluso más significativos fueron la fundación del Observatorio Sismológico Nacional, el 25 
de febrero de 1918 y, la creación del Servicio Nacional de Estudios Territoriales en el año 2001. 

Con el paso del tiempo, en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se ha creado la 
Gerencia de Geología, que se subdivide en tres áreas: Vulcanología, Sismología y Geología. El área de 
Geología realiza aportes en el conocimiento de las tipologías, mecanismos y factores que intervienen 
en los procesos de inestabilidad de laderas en El Salvador y, propone medidas para alertar sobre estos 
fenómenos y así prevenirlos.

A la fecha, el registro de datos geológicos con el que se cuenta, data desde el año 2002, gestionándose las 
cifras en bases de datos robustas que son alimentadas, tanto de manera manual, mediante interfaces gráficas, 
como por medio de sensores remotos. 

Antes del año 2002, los registros se plasmaban en documentos tipo informes en procesadores de texto u hojas 
de cálculo, con formatos no estructurados, que imposibilitaban analizar los datos recabados con métodos 
complejos de minería de datos.

Para producir información relevante, a partir de las cifras geológicas, así como, para garantizar su calidad y 
un mayor valor agregado, se ha documentado cada operación estadística que las incluye y se ha diseñado 
un esquema del flujo de los datos, desde su entrada al sistema hasta su utilización en la toma de decisiones. 

Además de lo anterior, se ha diseñado todo un proceso de corroboración de la veracidad de la cifra desde su 
captura, mediante validaciones en las interfaces de entrada de datos y verificaciones en sus fuentes primarias.

4.4  Datos relevantes

Sismicidad

Durante el año 2019, se contabilizó a nivel nacional, un total de 3288 sismos, registrándose una disminución 
del 28.9 % respecto de 2018 (ver Figura 42). 

Estas cifras no incluyen los sismos volcánicos asociados al movimiento de fluidos magmáticos, que se dan 
en la zona de influencia de los volcanes, aunque si los sismos volcano-tectónicos. Las cantidades de sismos 
volcánicos son presentadas en el apartado sobre vulcanología (ver Figuras 47 y 48).

Los sismos se tipifican en dos grupos, los regionales y los locales, estando cada uno de esos grupos 
subdivididos en sismos sentidos y no sentidos. Los sismos regionales son aquellos que se localizan en las 
costas salvadoreñas y en las de países vecinos como Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. Estos 
sismos son producidos por la subducción de la placa de Cocos bajo la placa del Caribe. 

Los sismos locales son los que se generan en territorio continental salvadoreño a una profundidad menor 
a 20 km.

En este Anuario, se procuran cifras sobre el comportamiento de sismos durante los últimos años, en cuanto 
a las cantidades de sismos según: su tipo, magnitudes, cantidad de energía liberada y una descripción de 
los enjambres sísmicos registrados. Asimismo, se describe cada año en función de los eventos sísmicos 
ocurridos durante su transcurso. 

Durante el quinquenio, se analiza y corrobora una asociación lineal, entre el tipo de sismos ocurridos y 
el año en que ocurrieron, esto significa que los eventos telúricos de cada tipo sucedieron en porcentajes, 
significativamente distintos, en cada uno de los cinco años. Esto se corrobora con la prueba no paramétrica 
chi-cuadrado (Chi-cuadrada de Pearson: 1454.03; Significancia: 2.2e-15).

Mediante los resultados de una prueba de independencia chi cuadrado, existe una relación de dependencia 
entre el año y el tipo de sismo: locales sentidos, locales no sentidos, regionales sentidos y regionales no 
sentidos. 

Sin embargo, no debe interpretarse como fruto de que exista una influencia del año en curso sobre los tipos 
de sismos, esto sería inverosímil, siendo que, al concebir una línea de análisis en esta dirección, solamente 
se habrá encontrado una asociación espuria entre las variables relacionadas. 

La interpretación adecuada es que la cantidad de sismos registrados, de cada tipo tiene patrones de ocurrencia 
en períodos diferentes del comprendido en un año solar, es altamente probable que al analizar una serie de 
datos cronológicamente más amplia, se encontrarán patrones de acontecimiento que no coinciden con un 
año, sino con períodos superiores o inferiores a los 365.25 días.

En caso de descubrir patrones de comportamiento, lográndose identificar su respectiva duración, es posible 
comparar los tipos de sismos ocurridos en esos períodos y, se encontrará que la asociación entre los diferentes 
períodos y los tipos de sismos ocurridos en ellos, será inexistente, debido a que las proporciones de cada tipo 
de sismo serán estadísticamente iguales dentro de cada período en el que se completa un ciclo del patrón 
identificado, por cuanto se trata de períodos homogéneos, en relación a la ocurrencia de cada tipo de sismos.

En la Figura 42, se visualiza que, durante 2019, el 71.5 % de los sismos se clasifica como de tipo regional, 
predominando sobre los sismos locales con un 28.5 %. Mostrando una variación respecto al año 2018, en 
donde existía un predominio de sismos locales sobre sismos regionales. 

Para el año 2019, el mes de noviembre sobresale con 486 sismos. Respecto al año anterior, en el 2019 hubo 
una disminución del 74.5 %, en sismos con intensidad mayor o igual a 4.

Durante 2019, se registraron trece sismos con intensidad igual o superior a cuatro y, el de mayor magnitud 
fue de 6.8 (ver Figura 44), el cual se registró Frente a la costa de La Libertad, a 66 km al sur de Playa Mizata. 
Si se toma en consideración el quinquenio 2015-2019, el 2018 fue el año con mayor cantidad de sismos 
cuya intensidad es mayor o igual a cuatro, ya que en el 2019 se volvió a la misma cantidad de sismos con 
intensidad mayor o igual a 4 que se tenía en 2017. 

La energía que se libera mediante los sismos se mide en ergios, cada unidad en esta medida equivale a 10-7 
julios. En la Figura 45, se visualiza la cantidad de energía liberada mediante la actividad sísmica desde el año 
2015 hasta 2019 para sismos localizados.
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Si se compara la cantidad de sismos en un año, con la cantidad de energía liberada en ese mismo período, 
no necesariamente se corresponden de manera proporcional. La energía liberada para el año 2019 es de 
1.37362E+22 Ergios con un número de 2782 sismos, mientras que, en el año anterior se dieron 34 sismos 
más que en el 2019 y se liberó 3.75022E+22. 

Es de mencionar que a pesar de que a veces coincidan o sean cercanos el número de sismos localizados en 
años diferentes, no significa que liberará la misma cantidad de energía, un ejemplo de ello son los años 2015 
y 2016 y, en el mismo caso de 2018 y 2019.

De acuerdo a la energía liberada por los sismos localizados en el 2019, se puede ver que de los 1.37362E+22 
Ergios liberados por los 2782 sismos, equivalen a 15 bombas nucleares como la de Hiroshima, que aumenta 
con respecto a 2018, en el cual su energía liberada por sismos localizados, equivalía a cuatro bombas nucleares. 

Sin embargo, la cifra para 2019 equivale a aproximadamente la mitad que, en el año 2017, en donde se 
presentaron 2765 sismos, liberando 2.75306E+22 Ergios, lo cual equivale a 31 bombas nucleares.

Cierta cantidad de estos sismos ocurrió como parte de lo que se tipifica: enjambre sísmico. Se está frente a 
un enjambre cuando hay una serie o grupo de sismos de magnitud similar, que ocurren en una misma zona 
geográfica y, en un periodo relativamente corto, días, semanas e incluso meses. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), hace difusión pública sobre un enjambre 
sísmico, cuando el número de sismos en un lugar determinado, es igual o superior a veinticinco, en un 
periodo de veinticuatro horas.

En la Figura 46, se visualiza que, de los 3288 sismos ocurridos durante 2019, 219 ocurrieron como parte de 
cinco enjambres sísmicos. De los 279 sismos registrados en los enjambres, 84 se lograron localizar (30.1 %) 
y, de los sismos localizados, 253 fueron sentidos por la población (16.5 %). 

Estadísticas vulcanológicas

En cuanto a las estadísticas de volcanes, se cuenta con distintas mediciones para los volcanes de Santa Ana 
(Ilamatepec), San Salvador, San Miguel (Chaparrastique), Caldera de Ilopango y el de San Vicente (Chinchontepec). 
Se miden ciertas variables particulares para cada volcán pues cada uno posee sus distintas características.

La medición de amplitud sísmica (RSAM, por su sigla en inglés), se realiza para todos los volcanes, cada diez 
minutos, por el área técnica a cargo de este tipo de análisis. En el Anuario 2019, se presentan promedios 
mensuales de dichas mediciones.

Se realiza un conteo de la cantidad de sismos volcánicos tectónicos (VT), que se dan en sus respectivas áreas 
de influencia. Dichos sismos se han registrado durante el 2018, para la Caldera de Ilopango, San Salvador y 
Santa Ana. 

Para los volcanes de Santa Ana y San Miguel se registra el conteo de los sismos volcánicos (V). Además, para 
estos mismos volcanes se identifican  las emisiones de Dióxido de Azufre (SO

2
), en toneladas y de forma 

mensual, por cuanto, al menos, tienen un lugar potencialmente apto, para una erupción por el cráter central, 
razón por la que son llamados volcanes de conducto abierto. 

En el caso del volcán de San Salvador, el aumento de sismos VT, en el mes de noviembre, se debió a un 
enjambre sísmico en la zona. 

Los sismos volcánicos están relacionados a dinámicas de fluidos, gases, vapores de agua, magma, entre otros. 
Por dicha razón, cuando hay liberación de Dióxido de Azufre, también ocurren este tipo de fenómenos telúricos.

Para los cinco volcanes considerados, se cuenta con estadísticas de temperatura tomada sobre el suelo. 

En el caso de San Miguel, hasta 2011, se tomaba por dos medios: el primero, en la superficie cerca de cuatro 
de sus fumarolas, identificadas por los vulcanólogos del MARN, como fumarola de arriba, fumarola media, 
fumarola de abajo y fumarola de más abajo. El segundo, en los alrededores del volcán mediante cámaras 
infrarrojas. 

Posterior a 2011, solamente se toman estás últimas temperaturas, por la pérdida de los puntos de control a 
causa de fenómenos geológicos, particularmente, la erupción suscitada el 29 de diciembre de 2013.

Las variables hidro-geoquímicas: temperatura en el agua, grado de acidez (pH) en el agua, concentración 
de cloruro (Cl-) en el agua, y concentración de Sulfato SO42- en el agua, se recopilan también para todos los 
volcanes considerados, exceptuando la Caldera de Ilopango.

En las Figuras 47 y 48, mediante gráficas, se visualiza el comportamiento en el tiempo, de las principales 
variables medidas para los volcanes. Particularmente, para el volcán de Santa Ana, en sismos volcánico-
tectónicos, en el mes de abril, se presentó su mayor frecuencia en sismos de este tipo. 

En el caso de San Salvador, en diciembre se registró la máxima frecuencia en sismos de tipo volcano-tectónico 
y, en este volcán no se mide el Dióxido de Azufre, pues no se registra este tipo de emisiones.

Para la caldera de Ilopango, en abril se presentó el máximo de sismos volcano-tectónicos, al igual que en el 
año anterior. Tampoco se miden las cantidades de Dióxido de Azufre. Un caso particular es el volcán de San 
Vicente, que durante el año 2019 si presentó el registro de un sismo de tipo volcano-tectónico.



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

60



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

61

5.1 Resumen Gráfico

5.1.1 Vida Silvestre

Figura 49. Cifras sobre fauna silvestre recibida según tipo, edad, sexo, procedencia, destino y mes en el que fueron recibidas en el MARN.
Fuente: MARN, 2019.
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5.1.2 Tortugas marinas 

Figura 50. Cifras sobre proyectos de tortugas marinas.
Fuente: MARN, 2019.
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5.1.3 Áreas Naturales Protegidas

Figura 51. Hectáreas de ANP por departamento y tipo.
Fuente: MARN, 2019.

Hectáreas de ANP por departamento y tipo de ANP
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Figura 52. Hectáreas de ANP por año de declaratoria y tenencia.
Fuente: MARN, 2019.

Acumulado de ha de ANP según año de declaratoria y tipo de tenencia
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5.1.4 Restauración de paisajes 

Figura 53. Cifras sobre cantidad de hectáreas restauradas.
Fuente: MARN, 2019.
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5.1.5 Incendios forestales

Figura 54. Hectáreas afectadas por incendios según causa de origen.
Fuente: MARN, 2019.

Total de hectáreas afectadas por incendios                                          

Número de incendios y área afectada según mes de ocurrencia                                       

Número de incendios y área afectada según causa de origen                             
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5.2 Importancia del monitoreo de los datos de 
 ecosistema y vida silvestre

La diversidad de especies (animales, plantas, hongos, microorganismos) y, los distintos ecosistemas 
como: desiertos, tierras cultivadas, bosques, matorrales, pastizales, ríos, quebradas, lagos, lagunas, esteros, 
bahías, mares e incluso ecosistemas, como parques, constituyen la vida en el planeta.

Los ecosistemas y la biodiversidad constituyen la principal fuente de vida para todos los seres vivos, 
proporcionando aire, agua y alimentos. Los humedales, por su parte, contribuyen a filtrar contaminantes 
del agua, las plantas y árboles reducen el calentamiento global, por medio de la absorción de carbono, 
los microorganismos descomponen la materia orgánica y fertilizan el suelo. 

Existen múltiples maneras de cómo los organismos de la tierra relacionada entre sí, contribuyen a 
que exista un balance en el ecosistema global y en la supervivencia del planeta. La conservación de la 
biodiversidad debe convertirse en un interés común de toda la humanidad. 

El monitoreo y evaluación de los cambios que sufren las especies y los ecosistemas con el tiempo, 
permiten identificar y estudiar las consecuencias que la actividad humana genera en el medio ambiente. 
Además, es útil para generar políticas que regulen el manejo de estas fuentes vitales y, que proporcionen 
sustentabilidad en las ciudades. 

5.3 Antecedentes

Actualmente, existe toda una normativa nacional e internacional (leyes, reglamentos, protocolos, convenios, 
entre otros), sobre la biodiversidad, que tienen como objetivo principal la conservación y uso sostenible 
de los recursos naturales. 

El Salvador y su notable vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, hace urgente la necesidad 
de implementar acciones para lograr revertir la degradación y reducir la vulnerabilidad, en un trabajo 
conjunto entre el estado y la sociedad, en general. El Sistema de Áreas Naturales Protegidas (SANP) y 
la Estrategia Nacional de Restauración de Ecosistemas y Paisajes (EN-REP), conforman un elemento 
central para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad. En ese marco, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales promueve un trabajo conjunto con los territorios, para una adecuada 
gestión que promueva la valorización de los ecosistemas.  

La ejecución de proyectos de estudio y gestión de los recursos biológicos, permite obtener información 
importante para el monitoreo y una adecuada atención de las especies amenazadas y en peligro de 
extinción, entre los cuales podemos mencionar: permisos para la recolecta científica y distintos tipos 
de aprovechamiento de la vida silvestre, por ejemplo, cacería deportiva, establecimientos de viveros y 
corrales de incubación de huevos de tortugas marinas.

5.4 Datos Relevantes

Fauna silvestre recibida

Durante el año 2019, se contabilizaron a escala nacional, un total de 911 especies recibidas por el MARN, 
siendo un 48.2 % aves, el 30.1 % mamíferos y el 21.7 % reptiles (ver Figura 49).

Por su rango de edad, la mayoría fueron atendidos en la edad adulta 45.6 %, el 32.9 % en edad joven, el 
18.6 % cervatillos/cría/lactante/neonato/pichón/polluelo/cachorro y, en menor proporción, en un 3 % 
no fue registrado su rango de edad (ver Figura 49).

Según su sexo, el 80 % se considera indeterminado, el 11 % hembra y el 9 % macho (ver Figura 49).

La mayoría de especies atendidas se ubican en la categoría de localizadas, sumando un 41 % del total 
atendido, el 34 % fueron entregadas por personas particulares de manera voluntaria, un 14 % fue decomisado 
por la Policía Nacional Civil (PNC), el 9 % fue entregado al MARN por Alcaldías, controladores de plaga, 
etc. Y, el 1 % restante fue entregado de manera voluntaria a la PNC (ver Figura 49).

Tortugas marinas

En los últimos años, las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), han 
llevado a cabo una serie de acciones para preservar la vida de las tortugas marinas en El Salvador. Entre las 
acciones, la veda total y permanente al aprovechamiento de productos extraídos de las tortugas marinas. 
Para mantener el control, el MARN trabajó de manera conjunta con la División de Medio Ambiente de la 
Policía Nacional Civil (DMA-PNC). Así mismo, el MARN y un grupo de organizaciones, en diversas playas 
salvadoreñas, han creado viveros donde incuban los huevos de las tortugas, que al nacer son liberadas 
en su hábitat natural.

El MARN recopila algunas estadísticas básicas sobre los proyectos de incubación de tortugas marinas y 
su liberación.

Durante 2019, se contabilizaron 33 proyectos que enterraron un total de 1,338,220 huevos, naciendo 
un total de 1,201,666 tortugas, clasificados como neonatos, que posteriormente fueron liberados e 
introducidos al mar. Este total representa un 78 % de efectividad, aproximadamente (ver Figura 50). 

Área Natural Protegida 

Según la Ley de áreas naturales protegidas: “una ANP es parte del territorio nacional, de propiedad del 
estado, del municipio, de entes autónomos o de propietarios privados, legalmente establecidas, con el 
objeto de posibilitar la conservación, el manejo sostenible y, restauración de la flora y fauna silvestre, 
recursos conexos y sus interacciones naturales y culturales, que tenga alta significación por su función o 
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por sus valores genéticos, históricos, escénicos, recreativos, arqueológicos y protectores, de tal manera 
que, preserve el estado natural de las comunidades bióticas y los fenómenos geomorfológicos únicos” 
(DL N° 579, D0, 2005: 3).

Al finalizar el año 2019, se contabilizan 179 ANP, que suman una extensión total de 66,243.7 hectáreas 
(ha), de las que 25,332.6 ha, pertenecen al área terrestre y 40,911.2 ha, al área marina. Los departamentos 
de Sonsonate y Usulután, concentran la mayor parte de áreas declaradas como protegidas, con 36.4 % y 
34.8 %, respectivamente. Y son estos dos departamentos los únicos que poseen área marina protegida 
(ver Figura 51).

El 61.8 % de la extensión total de ANP son áreas marinas, el 37.7 % estatales, 0.3 % municipal y 0.2 % 
privada. Las ANP propiedad de municipalidades están en los departamentos de Sonsonate, La Libertad 
y San Salvador. Mientras que, las privadas se ubican en Chalatenango, Cabañas y La Paz (ver Figura 52).

Restauración de Paisajes

El 7 de mayo de 2012, el MARN lanzó oficialmente el Programa Nacional de Restauración de Ecosistemas 
y Paisajes (PREP), para enfrentar en forma planificada y agresiva, el severo deterioro de los ecosistemas y 
la pérdida de servicios ecosistémicos claves, que hacen que El Salvador muestre una alta vulnerabilidad 
ambiental y social ante una amenaza climática creciente. El Programa cumple con las condiciones 
costo-beneficio y, adopta un enfoque innovador proponiendo una intervención integral de los paisajes y 
territorios continuos, abordando tres componentes estratégicos: el desarrollo de una agricultura resiliente 
al clima y amigable con la biodiversidad; la restauración y conservación inclusiva de ecosistemas críticos; 
y el desarrollo sinérgico de la infraestructura física y la infraestructura natural.

Durante el 2019, se restauraron un total de 16,528.12 ha, de ecosistemas a nivel nacional. El 40.2 % del 
total restaurado corresponde a bosque natural, bajo la técnica regeneración natural, con un total de 
6644.35 ha (ver Figura 53). 

Del total restaurado, 4070.67 ha corresponde a bosque salado/manglar, que representa el 24.6 % y, el 
75.4 % corresponde a otros ecosistemas. Entre los diferentes tipos de ecosistemas restaurados, se tienen: 
bosques naturales, ecosistemas de manglar y matorral-bosques secundarios (ver Figura 53). 

Incendios forestales

Un incendio forestal es un fuego de gran magnitud que se propaga sin control en algún terreno forestal, 
es decir, conformado básicamente por árboles. A diferencia de otros tipos de incendios, se extiende con 
suma rapidez a través de amplias áreas, cambia de dirección súbitamente y puede sortear obstáculos 
grandes como ríos y carreteras (Geoenciclopledia, 2020).

Durante 2019, se registraron 54 incendios, que afectaron 1533.76 ha, el 40.3 % pertenecía a territorio de 
ANP y, el 59.7 % restante afectó territorio fuera de ANP, siendo marzo el mes con mayor incidencia al 
registrase 24 incendios, que representan el 44 % de los ocurridos en el año y, de igual forma, el mayor 
número de hectáreas afectadas con un territorio de 1203.30 ha, en el mes de marzo (ver Figura 54).
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Figura 55. Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por departamento.
Fuente: MARN, 2019

6.1 Resumen Gráfico

6.1.1 Desechos depositados en rellenos sanitarios

Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios 
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Figura 56. Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por mes y departamento.
Fuente: MARN, 2019.

Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por mes 



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

72

Figura 57. Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por mes y departamento.
Fuente: MARN, 2019.

Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por mes
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Figura 58. Toneladas de desechos sanitarios de cada departamento por tipo de desechos.
Fuente: MARN, 2019.

Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por tipo de desechos
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Figura 59. Toneladas de desechos depositados en rellenos por departamento de origen de los desechos.
Fuente: MARN, 2019.

Toneladas de desechos depositados en rellenos sanitarios por departamento de origen de los desechos
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6.1.2  Medicamento caduco

Medicamento caduco en libras por grupo y mes de recepción

Figura 60. Medicamento caduco por grupo y mes.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 61. Medicamento caduco en libras, por disposición final, mes de recepción y grupos.
Fuente: MARN, 2019.

Medicamento caduco por disposición final, mes de recepción y grupos
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Figura 62. Datos sobre medicamento caduco y consumo de químicos para el tratamiento en las plantas.
Nota: lb: libra; lt: litro; gal: galón; gr: gramo.
Fuente: MARN, 2019.

Medicamento caduco por tipo de tratamiento y grupo de medicamento
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Figura 63. Datos sobre ríobardas y, cantidad del plástico y material orgánico recolectado en libras.
Fuente: MARN, 2019.

6.1.3  Ríobardas

Ríobardas instaladas y cantidad de plástico y material orgánico recolectado en libras
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6.2 Importancia del monitoreo de los datos de 
 saneamiento ambiental

En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que el acceso al agua potable salubre 
y limpia y al saneamiento es un derecho humano y pidió que se realizaran esfuerzos internacionales 
para ayudar a los países a proporcionar agua potable e instalaciones de saneamiento salubres, limpias, 
accesibles y asequibles.

El acceso universal a servicios de saneamiento en los hogares y las instituciones (como los establecimientos 
sanitarios y escuelas) es esencial para reducir la carga de enfermedad, mejorar los resultados nutricionales 
y aumentar la seguridad, el bienestar y las oportunidades de recibir educación, sobre todo para las 
mujeres y las niñas. Comprende el conjunto de acciones técnicas y socioeconómicas que garantizan la 
salud pública, lo que conlleva a la salubridad ambiental (OMS, 2017).

En consecuencia, fortalecer el saneamiento ambiental contribuye a un mejoramiento de las condiciones 
de vida, mitigando la pobreza, el hambre y la desnutrición, salvaguardando la salud de las personas, 
reduciendo la mortalidad infantil (riesgo de enfermedad), máximo si en este proceso se promueve la 
igualdad entre los géneros y, se administra y protege los recursos naturales.

La importancia del saneamiento ambiental se puntualizar en las siguientes razones:

- Un espacio suficiente para vivir para cada habitante, no congestionado, superpoblado o con hacinamiento.
- La buena salud a través de aire puro, ciudades limpias, cuidado de la vegetación, entre otros.
- Adecuado tratamiento de aguas negras o desechos.
- Adecuado uso del recurso hídrico, que garantice la disponibilidad de agua limpia

6.3  Antecedentes

La Estrategia Nacional de Saneamiento Ambiental (ENSA, 2013) es uno de los instrumentos operativos 
de la Política Nacional del Medio Ambiente (PNMA, 2012), se divide en tres ejes de acción que, a su vez, 
contemplan una serie de acciones:

- Manejo integral de residuos sólidos y peligrosos
- Aguas residuales industriales y domésticas
- Saneamiento básico para las zonas peri-urbanas y rurales del país

El principal objetivo de esta estrategia es revertir la insalubridad ambiental generalizada y alcanzar niveles 
aceptables.

Según el documento de la Estrategia Nacional de Saneamiento Ambiental: “en los países en desarrollo, 
las principales enfermedades de origen medioambiental son las enfermedades diarreicas, las infecciones 
de las vías respiratorias inferiores, los traumatismos involuntarios y la malaria; de hecho, en niñas y niños 
menores de cinco años, un tercio de las enfermedades son causadas por factores ambientales como la 
insalubridad del agua y la contaminación del aire” (MARN, 2013: 2).

Como parte de los proyectos para proteger las regiones hidrográficas, en 2019 se creó el Programa: 
“SOS ríos limpios”, que puso en marcha el “Ríobarda challenge El Salvador”. Una instalación de trampas 
acuáticas, en puntos críticos de los ríos más contaminados del país. 

Estas ríobardas son mallas rellenas de botellas plásticas de cierto tamaño que son colocadas con el 
fin de retener los desechos flotantes que son arrastrados por el caudal. Esta iniciativa se basa en la 
implementación que han realizado países vecinos como Guatemala quienes lo impulsaron y, Honduras, 
Panamá y República Dominicana, que posteriormente lo implementaron.

6.4  Datos relevantes

Desechos depositados en rellenos sanitarios

En El Salvador existen 17 rellenos sanitarios, distribuidos en 12 Departamentos. La Paz y San Vicente son 
los únicos que no disponen de ningún relleno. Durante el 2019, un total de 1,237,157.99 toneladas de 
desechos, fueron depositadas a nivel nacional (ver figura 55), de los cuales el 90.1 % provienen de las 
municipalidades, el 9.7 % de empresas privadas o particulares y un 0.2 % son desechos bioinfecciosos 
(ver Figura 58).

Del total de desechos provenientes de empresas, el 85 % es depositado en los rellenos sanitarios ubicados 
en los departamentos de San Salvador y la Libertad (ver Figura 58).

Las dos plantas de tratamiento para desechos bioinfecciosos, se encuentran ubicadas en los departamentos 
de San Salvador, en el relleno sanitario MIDES y en San Miguel. Del total depositado en 2019, el 61.6 % 
fue depositado en el relleno sanitario MIDES y el 38.4 % en el relleno de San Miguel.

Santa Ana, San Salvador y La Libertad son los mayores generadores de desechos, concentrando el 67.2 % 
del total nacional (ver Figura 59).
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Medicamento caduco

El 37.5 % del total de medicamento caduco, corresponde al grupo de vitaminas, minerales y suplementos 
nutricionales; el 15.9 % a la categoría de productos de origen natural, mineral y animal; y el 12.3 % al 
grupo de antihistamínicos, mucolíticos y antitóxicos; el 9.1 % se encuentra en el grupo de antibióticos;  
el 8.5% en el grupo de analgésicos y antiinflamatorios; el 7 % a corticosteroides y hormonas; el 5.6 % al 
grupo de antiácidos y antiulcerosos; y el restante 4.1 % a otros grupos.

El 97.8 % del total de medicamento caduco recibido tuvo como disposición final un punto de descarga 
y, el 2.2 % en celda de seguridad.

Río bardas

En 2019 se instalaron un total de cuatro ríobardas, en: “La Canoa, ubicada en el departamento de San 
Miguel; en Puerto Parada Usulután; en Río El Tunco y Río Grande, ubicadas en el departamento de La 
Libertad (ver Figura 63).

El total de plástico retenido en las ríobardas fue de 9040 libras. El 48.5 % del total, corresponde a lo 
recolectado en la ríobarda ubicada en San Miguel, el 16.3 % en la ubicada en Usulután y, el restante 35.1 
% de las dos ubicadas en La Libertad (ver Figura 63).

El 100 % de material orgánico recolectado corresponde a las ríobardas instaladas en La Libertad, el 97.3 
% en la ubicada en el Río El Tunco y el 3.4 %, en la ubicada en Río Grande (ver Figura 63).

La ríobarda ubicada en Puerto Parada es la que posee mayor longitud, con un total de 55 metros. Siendo 
la ubicada en el Río El Tunco la menor longitud, con 33 metros (ver Figura 63).
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Figura 66. Detalle de cantidad de denuncias recibidas según departamento.
Fuente: MARN, 2019.

7.1 Resumen Gráfico

7.1.1 Sistema de denuncias ambientales

Número de denuncias atendidas, por departamento
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Número de denuncias atendidas, por departamento y mes

Figura 67. Detalle de denuncias recibidas según departamento y mes.
Fuente: MARN, 2019.
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Número de denuncias atendidas, por departamento y categoría

Figura 68. Detalle de cantidad de denuncias recibidas según departamento y categoría.
Fuente: MARN, 2019.
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Número de denuncias atendidas, por departamento y categoría

Figura 69. Detalle de cantidad de denuncias recibidas según departamento y categoría.
Fuente: MARN, 2019.
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Porcentaje y número de denuncias atendidas, por procedencia de ingreso y categoría

Figura 70. Detalle de cantidad de denuncias recibidas por procedencia de ingreso y categoría.
Fuente: MARN, 2019.
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Cantidad de casos abiertos, por fase del proceso, mes y categoría 

Figura 71. Detalle de cantidad de denuncias recibidas por fase del proceso, mes y categoría.
Fuente: MARN, 2019.
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Porcentaje y número de requerimientos judiciales recibidos y con resolución, por departamento y mes

Figura 72. Detalle de requerimientos judiciales recibidos y con resolución, por departamento, mes y juzgado ambiental.
Fuente: MARN, 2019.

7.1.2 Requerimientos judiciales
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7.1.3 Centro de información y Documentación virtual (CIDOC)

Figura 73. Detalle histórico de consultas en el CIDOC virtual y consultas públicas por sexo.
Fuente: MARN, 2019.

Histórico del número de consultas en CIDOC virtual, desagregados por sexo

Histórico de participación en consultas públicas de estudios de impacto ambiental, según sexo
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Figura 74. Detalle sobre  Estudios de Impacto Ambiental sometidos a consulta pública durante el 2019.
Fuente: MARN, 2019.

Datos sobre los Estudios de Impacto Ambiental sometidos a procesos de consulta pública
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Datos sobre las personas registradas en los Módulos de Educación Ambiental

Figura 75. Detalle histórico sobre personas registradas y total de visitas en los Módulos de Educación Ambiental.
Fuente: MARN, 2019.

Datos sobre el total de visitas en los Módulos de Educación Ambiental
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Figura 76. Detalle sobre procesos formativos de educación ambiental.
Fuente: MARN, 2019.

7.1.4 Procesos formativos de educación ambiental
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7.1.5 Datos sobre el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente (SINAMA)  

Personal a cargo de las Unidades Ambientales Municipales, por sexo y departamento 

Figura 77. Datos desagregados por sexo del SINAMA municipal.
Fuente: MARN, 2019.



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

94

Personal a cargo de las Unidades Ambientales Institucionales, por sexo y tipo 

Figura 78. Datos desagregados por sexo del SINAMA institucional.
Fuente: MARN, 2019.

Listado de Ministerios que pertenecen al SINAMA institucional
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Figura 79. Datos desagregados por sexo del SINAMA institucional.
Fuente: MARN, 2019.

Listado de Autónomas que pertenecen al SINAMA institucional
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7.2  Importancia del monitoreo de los datos del sistema 
 de denuncias 

En la actualidad, los impactos ambientales que se derivan de las alteraciones que son provocadas 
por la  población con actividades industriales y comerciales, hace necesario implementar métodos 
que minimicen estos daños, la participación ciudadana, en parte, fundamental para contrarrestar los 
problemas ambientales, fortaleciendo así el desarrollo local a través del diseño de estrategias propias 
de crecimiento. Sin participación no existe una gestión ambiental eficiente. 

El monitoreo de la calidad de los servicios que aseguran la participación de la población es importante, 
ya que permite evaluar el buen funcionamiento de los mecanismos existentes. Para el Ministerio de 
Medio Ambiente Recursos Naturales es de suma importancia garantizar el derecho a recibir información, 
a participar en la correcta ejecución y evaluación de la política ambiental y a la
denuncia de acciones que puedan afectar el medio ambiente. 

El acceso al Sistema de Denuncia Ciudadana, el Centro de Información y Documentación Virtual, así 
como, la consulta pública de los Estudios de Impacto Ambiental, las actividades para fortalecer la 
educación ambiental y la creación del Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, son algunos 
de los mecanismos de participación dirigidos a la población y a las instituciones públicas, que también 
contribuyen a la gestión eficiente de los recursos naturales.

7.3 Antecedentes  

La Ley de medio ambiente en su Art. 25, literal a), contempla que: “la consulta pública de los Estudios de 
Impacto Ambiental, se regirá por las siguientes normas: a) previo a su aprobación, los estudios se harán 
del conocimiento del público, a costa del titular, en un plazo de diez días hábiles, para que cualquier 
persona que se considere afectada exprese sus opiniones o haga sus observaciones por escrito, lo cual 
se anunciará con anticipación, en medios de cobertura nacional y a través de otros medios, en la forma 
que establezca el reglamento de la presente Ley” (DL N° 233, DO, 1998: 14).

Es por ello que el MARN dando cumplimiento a lo establecido en esta ley promueve mecanismos de 
participación ciudadana en los temas ambientales. 

Uno de estos mecanismos de participación es a través de la consulta pública de los Estudios de Impacto 
Ambiental, el Titular del proyecto publica el aviso en medios de comunicación escrito de circulación 
nacional por tres días consecutivos y, 10 días hábiles posteriores a la tercera, la población en general 
puede consultar dichos Estudios de Impacto Ambiental en la Unidad de Educación Ambiental del MARN, 
Unidad Ambiental de la municipalidad donde se llevará a cabo el proyecto, o a través de la página web 

del MARN y, durante los 10 días hábiles, cualquier persona que se considere afectada puede presentar 
sus observaciones por escrito.

Otro de los mecanismos de participación es el Centro de Información y Documentación Virtual (CIDOC), 
un servicio gratuito que se brinda a la población en general, a través de la página web institucional en la 
opción de “Sistemas en Línea”, que proporciona una variedad de materiales bibliográficos y audiovisuales 
sobre medio ambiente, tanto a nivel nacional como internacional. 

El CIDOC Virtual está estructurado por categorías y subcategorías, en donde podrá seleccionar la 
categoría con el tema de su interés y/o por medio del buscador, la búsqueda puede realizarla por título, 
materia, palabras claves, año, país, entre otros.

Dando cumplimiento al artículo 6 de la Ley de medio ambiente, el MARN reactiva la coordinación del 
Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, conformado por las Unidades Ambientales de cada 
ministerio e instituciones del sector público y, que tiene como finalidad poner en funcionamiento los 
principios, normas, programación, dirección y coordinación de la gestión ambiental del Estado.

Según la Unidad de Atención Ciudadana

“el sistema informático de denuncias define fases en el proceso de atención, que comprenden una o un 
conjunto de las siguientes acciones. Estas son:

Fase de ingreso: cuando las denuncias se reciben en la Unidad de Atención Ciudadana, por los diferentes 
medios existentes, son ingresadas al sistema informático de denuncias, asignándoles un código 
numérico. En los casos en que las denuncias no son competencia del MARN y se reciben por vía directa 
del denunciante, es decir, por teléfono, presencial o corro electrónico, se le informa inmediatamente a 
cuál institución debe dirigirse, proporcionando los contactos y, por tanto, la denuncia no es ingresada.

Fase de análisis técnico legal: ingresada la denuncia, se revisa la información disponible y si es necesario, 
se complementa con otras fuentes. Asimismo, se indaga si el hecho es una actividad que cuenta con 
resolución de permiso ambiental o si está en proceso de evaluación, si tiene antecedentes o es una 
denuncia reiterada y otros datos. Con esta información, se analiza el caso basado en las competencias 
institucionales y se definen las acciones pertinentes siguientes.

Fase de remisión: de acuerdo a las características de cada denuncia, se remiten a las Direcciones del 
MARN o hacia otras instituciones. La Dirección del MARN a la que se remiten las denuncias asigna 
personal técnico para su atención y, en los casos donde compete el abordaje a instancias externas, se 
remite vía correo electrónico o nota, para su debida atención.
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Fase de resolución: las denuncias que son competencia del MARN, requieren generalmente, de realizar 
una visita de inspección al sitio donde se sucede o sucedió el hecho. En el sitio se elabora un acta y, 
posteriormente, un informe en el que se establecen conclusiones y recomendaciones, para solventar la 
problemática. Se notifica a la persona, institución pública o privada de las actuaciones y siguientes pasos 
sobre el hecho, asimismo al denunciado, para informarle de las medidas a realizar y a otras instituciones 
si fuera el caso, para su respectivo registro o seguimiento.

Fase de cumplimiento de medidas: cuando las recomendaciones de la inspección determinan medidas 
a realizar por el denunciado para mitigar, corregir o eliminar el hecho o los efectos que este genere, el 
MARN verifica el cumplimiento de las mismas.

Fase de procedimiento legal: si la denuncia constituye una infracción ambiental o la persona denunciada 
no cumple con las medidas ambientales requeridas, se inicia el procedimiento administrativo sancionatorio.

Proceso finalizado: una denuncia se considera finalizada cuando la persona denunciada cumple con 
las recomendaciones y las medidas determinadas en la inspección; cuando se concluye el proceso 
administrativo sancionatorio; y cuando se verifica con la inspección que el hecho denunciado no existe 
o no constituye una infracción ambiental. Se notifica a la persona denunciada de los resultados de las 
acciones realizadas.

Fase de cierre: aunque esta etapa no está en el flujo del sistema, si se realiza. En esta etapa se analiza 
y evalúan todos los insumos de investigación y resolución existentes, los cuales contrastados con la 
verificación de la existencia de abordaje externo o solución de la problemática, propician establecer que 
el proceso ha sido generado en etapa administrativa, por lo cual procede un cierre administrativo, dado 
que la situación se solventó, ya no está presente o que está siendo monitoreada en un proceso técnico 
legal establecido en la Ley de medio ambiente y demás ordenamiento legal” (MARN, 2020).

7.4  Datos relevantes 

Sistema de denuncias ambientales

Durante el año 2019, se contabilizó a nivel nacional un total de 352 denuncias, representando una 
disminución del 17 %, en relación al 2018, año en el que se contabilizaron 424. Está tendencia a la baja se 
observa en ocho de los 14 departamentos, a excepción de los departamentos de Santa Ana, Sonsonate, 
Ahuachapán, San Miguel, Cabañas y Morazán, cuyo número de denuncias aumentó con relación al año 
anterior. 

De igual forma, se observa que el 63 % de las denuncias que se concentran en los departamentos de San 
Salvador y La Libertad. Octubre es el mes en el que se recibió una mayor cantidad de denuncias, con un 
total de 52, mientras que, en diciembre se registró la menor cantidad, con un total de 15 (ver Figura 67).

Según las categorías de denuncias, se observa que la depredación-extracción de especies, emisiones 
atmosféricas, extracción de material pétreo y tenencia de especies protegidas, muestra un incremento 
en las denuncias recibidas (Ver Figura 68 y 69).

La construcción y actividades en zonas frágiles representa el mayor porcentaje con valor de  20 %; 
seguido de la descarga de desechos (vertidos) con 11 %; extracción de material pétreo con 13 % y la 
depredación-extracción de especies con un 10 %. Los restantes reflejan porcentajes menores al 9 %.

Según procedencia de ingreso, el 37.8 % de las denuncias fueron recibidas a través de las llamadas 
telefónicas en la línea 919; de forma escrita un 27.8 %; de manera personal un 16.2 %; a través de la 
interfaz pública se obtuvo un 8.8 %; por redes sociales es 6.3 % y el restante 3.1 % a través de otras 
formas (ver Figura 70). 

En relación a las fases del proceso de las denuncias ambientales, al final del 2019 se contabilizó una 
participación del 35.3 % en la fase de análisis técnico; el 25.6 % con proceso finalizado; el 15.3 % en fase 
de resolución; el 14.5 % en fase de cumplimiento de medidas; el 6.3 % en proceso de remisión; 2.3 % en 
fase de ingreso de la denuncia y, el restante 0.6 % en procedimientos legales (ver Figura 71). 

Requerimientos judiciales

De un total de 347 requerimientos judiciales recibidos, 287 casos tuvieron una respuesta o resolución, 
representando el 83 %, con respecto al total. El total de casos corresponden al período de agosto a 
diciembre de 2019; el 24.2 % en el mes de octubre; el 22.5 % en septiembre; el 22.2 % en agosto; el 
21.3 % en noviembre y el restante 9.8 % en el mes de diciembre (ver Figura 72).

El 91.4 % del total de requerimientos recibidos, provienen de los departamentos de San Salvador, San 
Miguel, Santa Ana y La Libertad (ver Figura 72).  

Según los juzgados ambientales, el 46 % provenientes de Juzgado Ambiental de San Salvador; el 24 % de 
San Miguel, el 20 % del Juzgado de Santa Ana y, el restante 10 %, de la Cámara Ambiental  de Segunda 
Instancia (ver Figura 72).

CIDOC Virtual

El número de visitas registradas en el Centro de Información Virtual ha mostrado hasta el 2018, una 
tendencia decreciente, a partir de sus ejecución en el año 2016. Sin embargo, este comportamiento cambia 
para el 2019, donde se observa un incremento considerable comparado con años anteriores, debido a 
una actualización del sitio web. Este último año, el porcentaje de consultas para el sexo femenino está 
por debajo de la participación masculina, con 47 % y 53 %, respectivamente (ver Figura 73). 
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Módulos temáticos en educación ambiental

Las personas mayores de edad son las que en su mayoría se han registrado en la plataforma durante los 
últimos tres años. Con relación al nivel académico de las personas registradas, figuran en su mayoría 
con un 67.3 % en 2019, los que poseen universidad completa. Con relación al tipo de persona, estas en 
su mayoría corresponden a personas naturales (ver Figura 75).

Durante el 2017, los dos temas más consultados fueron: Cambio Climático y Educación ambiental, 
mientras que en 2018 y 2019, los mayores porcentajes corresponden a los temas de Educación ambiental 
y Residuos sólidos (ver Figura 75).

En los Módulos de educación ambiental, la participación en consultas en 2019 es de 2881 personas y, un 
total de 370 personas se registraron en la plataforma. En los últimos tres años, el mayor porcentaje de 
mujeres registradas se observa para el 2017, con un 69.1 %; y para el sexo masculino, el mayor porcentaje 
de registro fue en 2019 con un 53.6 % (ver Figura 75). 

Procesos formativos en educación ambiental

El propósito de la educación ambiental es fomentar las habilidades, destrezas, valores y conocimientos 
que favorezcan una cultura de respeto al medio ambiente. De esta manera, se constituye en un tema clave 
para impulsar y sostener los ejes propuestos en la Estrategia Nacional del Medio Ambiente (ENSA, 2013). 
Para cumplir con este propósito, el MARN desarrolla procesos formativos con diferentes instituciones y 
sociedad civil, que lo requieran. 

Durante el 2019, la participación por sexo en los procesos de formación de educación ambiental 
relacionados al SINAMA institucional fue de 53 % femenino y 47 % masculino (ver Figura 76). 

En este proceso formativo, también participan otras instituciones que lo solicitan a través del área de 
la educación ambiental del MARN, para estas instituciones un 29 % corresponde a las academias; otro 
29 % a instituciones públicas; un 25 % a municipalidades; un 8 % para asociaciones/comunidades y, el 
restante 8 %, corresponde a procesos formativos solicitados por juzgados ambientales (ver Figura 76).

En cuanto a la participación de personas según tipo de institución, la información se desglosa de la siguiente 
forma: el mayor número de participantes proviene de las academias y representa el 31 %, con respecto 
al total; las municipalidades el 28 %; las instituciones públicas un 19 %; los requerimientos de juzgados 
ambientales el 14 % y, el restante 9 %, corresponde a las asociaciones/comunidades (ver Figura 76).

Entre los temas impartidos y que tuvieron mayor participación están las Escuelas Ambientales Municipales, 
los Módulos de Educación Ambiental y Cambio climático (ver Figura 74).

Consultas públicas de Estudios de Impacto Ambiental.

Durante el 2019, se contabilizó un total de 297 personas que participaron en consultas públicas de Estudios 
de Impacto Ambiental. Se observa que el sexo femenino aporta el 51 % de participación, mientras que, 
el restante 49 % es para el sexo masculino (ver Figura 73). 

El comportamiento histórico de esta información ha tenido un comportamiento variable en los últimos 
cinco años. El 2015 y 2017 presentan los valores más bajos con 208 y 193 participantes, respectivamente. 
Es en 2016 que se obtiene la mayor participación con un valor de 341. En la mayoría de los años en 
estudio, la población femenina supera a la masculina, con excepción del año 2017 donde el dato es 
mayor (ver Figura 73).

Durante el 2019, realizaron un total de 108 Estudios de Impacto Ambiental, que fueron sometidos a 
procesos de consulta pública. De este total, la mayor parte corresponden a los departamentos de La 
Libertad, San Salvador y Santa Ana, que suman el 62 % (ver Figura 74).

Los meses de febrero y agosto, son los que muestran un mayor número de estudios realizados. Y en 
relación al rubro al cual pertenecen, se tiene que las estaciones de servicio de combustible, lotificaciones 
y parcelaciones, abastecimiento y mejoramiento de agua potable, extracciones, energía, hospitales, 
residenciales y granja, suman el 60 %, con respecto al total (ver Figura 74).

SINAMA

En la conformación del Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente a nivel municipal, para el período 
2015-2018, se tiene un registro del 77 % del sexo masculino, a cargo de las unidades ambientales y el 
22 % corresponde al sexo femenino. Mientras que, el restante 1 %, los municipios no tienen personal a 
cargo asignado. Para el período 2018-2021, la participación es del 21 % para el sexo femenino y el 78 % 
para masculino, el restante 1 %, para personal no asignado. En este proceso participan los 262 municipios 
de país (ver Figura 77).

En el SINAMA institucional, participan 91 instituciones en total, entre ministerios y autónomas. La 
participación por sexo de las personas que han sido nombradas como referentes de las unidades 
ambientales, dentro de las instituciones autónomas es de 38 % femenino y 57 % masculino. En el caso 
de los ministerios, participan el 47 % femenino y el 40 % masculino. El restante 5 % y 13 % es para 
autónomas y ministerios, respectivamente. Se trata de las instituciones que hasta la fecha no han realizado 
nombramientos para personas referentes de las unidades ambientales (ver Figura 78).
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Figura 80. Cantidad de auditorías  ambientales realizadas, año 2019.
Fuente: MARN, 2019.

8.1 Resumen Gráfico

8.1.1 Auditorías ambientales

Número de denuncias atendidas, por departamento
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Figura 81. Metros cúbicos de agua utilizada en proyectos por departamento y sector.
Fuente: MARN, 2019.

8.1.2 Cumplimiento ambiental: Datos de informes de operación anual de proyectos que cuentan con permiso ambiental

Metros cúbicos de agua utilizados en proyectos por departamento y sector
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Kw/h de energía utilizada en proyectos por departamento y sector

Figura 82. Kw/h de energía utilizada en proyectos por departamento y sector.
Fuente: MARN, 2019.
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Figura 83. Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas según departamento y categoría de impacto.
Fuente: MARN, 2019.

8.1.3  Evaluación ambiental

Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas según departamento y categoría de impacto
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Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas según departamento y mes 

Figura 84. Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas, según departamento y mes.
Fuente: MARN, 2019.
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Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas según sector y categoría de impacto

Figura 85. Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas, según sector y categoría de impacto.
Fuente: MARN, 2019.
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Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas según sector y categoría de impacto

Figura 86. Número de solicitudes para procesos de evaluación ambiental recibidas, según sector y categoría de impacto.
Fuente: MARN, 2019.
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8.2 Importancia del monitoreo de los datos de 
        Evaluación y Cumplimiento ambiental 

La evaluación del impacto ambiental, es el proceso que incluye el conjunto de acciones y procedimientos 
que aseguran que las actividades, obras o proyectos que puedan tener un impacto negativo en el ambiente 
o en la calidad de vida de la población, se sometan desde la fase de pre inversión a los procedimientos 
que identifiquen y cuantifiquen dichos impactos y se recomienden las medidas que los prevengan, 
atenúen, compensen o potencien, según sea el caso, seleccionando la alternativa que mejor garantice 
la protección del ambiente y la sostenibilidad de la inversión (LMA, 2007: Art. 18).

La elaboración de una evaluación ambiental estratégica en políticas, planes y programas, es una pieza 
indispensable, ya que permite identificar y analizarlas potencialidades, oportunidades, riesgos, problemas 
ambientales y socioeconómicos existentes y sus posibles dinámicas en el territorio en el que se aplicará la 
política, plan o programa, facilitando la incorporación de criterios de cambio climático y sustentabilidad 
en el instrumento.

8.3  Antecedentes  

Con respecto a la evaluación ambiental; se establece que cada entidad o institución pública, deberá 
presentar al Ministerio el informe de su Evaluación Ambiental Estratégica de una determinada política, 
plan o programa, y será el MARN quien emitirá las recomendaciones pertinentes para su posterior 
aprobación. Así mismo será el encargado de supervisar el cumplimiento de los lineamientos y de las 
recomendaciones hechas (RGLMA, 2000: Art.17). 

Los principales objetivos de la Evaluación de Impacto Ambiental son (RGLMA, 2000: Art.18):

- Identificar, cuantificar y valorar los impactos ambientales y los riesgos que determinada actividad, obra 
o proyecto pueda ocasionar sobre el medio ambiente y la población; 

- Determinar las medidas necesarias para prevenir, atenuar, controlar y compensar los impactos negativos 
e incentivar los impactos positivos, seleccionando la alternativa que mejor garantice la protección del 
medio ambiente y la conservación de los recursos naturales; 

- Determinar la viabilidad ambiental de la ejecución de una actividad, obra o proyecto; y 

- Generar los mecanismos necesarios para implementar el programa de manejo ambiental. 

Como parte del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, participan algunas de las dependencias 
del MARN:

- La Dirección General de Evaluación y Cumplimiento ambiental , siendo la responsable de la administración 
del proceso, a través de la Gerencia de Evaluación Ambiental;

- La Dirección General de Gestión Territorial, específicamente la Unidad de Cultura y Educación Ambiental, 
encargada de gestionar el proceso relacionado con la Consulta Pública de los estudios de impacto 
ambiental.

- La Dirección General de Seguridad Hídrica, con el tema de Desechos Sólidos y Peligrosos, para las 
actividades, obras o proyectos relacionados a estos temas específicos. 

Con respecto al cumplimiento ambiental; El MARN también cuenta con un sistema de reporte de informe 
de operación anual, que es el mecanismo utilizado para verificar el cumplimiento ambiental, por medio 
de este sistema las empresas e instituciones que cuentan con permiso ambiental para su obra, actividad 
o proyecto, deben reportar  anualmente la situación operacional de su actividad, detallando información 
calve sobre generación, manejo y disposición de:

- Desechos sólidos,
- Aguas residuales,
- Emisiones atmosféricas,
- Uso de materiales y residuos peligrosos,
- Consumo de agua y otras materias primas utilizadas en su proceso de producción.

La finalidad principal de los informes operativos anuales (IOA) es brindar al MARN, la información necesaria 
para realizar un mapeo de la situación ambiental del país y determinar los puntos de mayor problemática, 
en cuanto a las fuentes fijas contaminantes. Asimismo la información de estos informes constituye una 
fuente para identificar sectores de la actividad productiva que necesitan mejorar su desempeño ambiental.

Por otra parte y dando cumplimiento a lo establecido en la ley de medio ambiente y para asegurar el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el permiso ambiental  por el titular de obras o proyectos, el 
Ministerio realizará auditorias de evaluación ambiental de acuerdo a lo que mandara la ley (LMA, 2012: 
Art. 27).
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- Las auditorías se realizarán periódicamente o aleatoria en la forma que establezca el Reglamento de 
la presente Ley;

- El Ministerio, se basará en dichas auditorías para establecer las obligaciones que deberá cumplir el titular 
o propietario de la obra o proyecto en relación al permiso ambiental; y 

- La auditoría de evaluación ambiental constituirá la base para los programas de autorregulación para las 
actividades, obras o proyectos  que se acojan a dicho programa.

El procedimiento de la Auditoría de Evaluación Ambiental, ya sea que se realice periódica o aleatoriamente, 
debe comprender las siguientes etapas:

- Reunión inicial en el sitio con el titular o sus representantes para : informar sobre el objeto y alcance 
de la auditoría; y solicitar al representante del titular la información de la actividad, obra o proyecto

- Inspección en el sitio, entrevistas

- Reunión final con el titular y su representante, para elaborar un acta en la cual se haga constar lo 
efectuado en la inspección; 

- Análisis de laboratorio de las muestras recolectadas, en caso que ello proceda;

- Evaluación de los resultados del proceso auditable ; y 

- Elaboración de informe de auditoría de evaluación ambiental.

8.4  Datos relevantes 

Auditorías

Durante el 2019, se realizaron un total de 181 auditorías de evaluación ambiental. El mayor número se 
realizó para proyectos de Industria con un total de 57 auditoría, que representa el 31.5 % con respecto 
al total. El 9.9 % a urbanizaciones; el 7.7 % granjas porcícolas/avícolas; Otro 7.7 % a pedreras, bancos de 
préstamos; y el 6.1 % a hospitales. Estos son los rubros de proyectos con mayor número de auditorías 
realizadas (ver Figura 80). 

Adicionalmente al trabajo de auditorías, también se realizan una serie de inspecciones ambientales. 
Durante el 2019 fueron recibidas  un total de 214 denuncias, entre las que destaca el 55.1 % en la categoría 
de No requerimientos de estudios de impacto ambiental, que a diferencia de los permisos no requieren 
fianza, solo detallan condiciones a cumplir por los titulares de los proyectos; el 29 % dirigido a la atención 
de juzgados ambientales de la FGR, el 10.7 % inspecciones/denuncias; el 3.7 % toma de muestras; y el 
restante 1.4 % a medidas preventivas (ver Figura 80). 

El mayor número de auditorías fueron realizadas en el mes de septiembre, mientras que el menor 
número se obtuvo en el mes de mayo. Sin embargo, en todos los meses se observa un número similar 
de auditorías realizadas , las que oscilan entre un total de 12 y 18 (ver Figura 80).

Evaluación ambiental

En el 2019, el MARN recibió un total de 1,605 solicitudes de evaluación ambiental, en su mayoría 
pertenecientes a los departamentos de San Salvador y La Libertad, con 32.3 % y 22.4 % respectivamente; y 
los departamentos con menos solicitudes fueron Usulután y Cuscatlán, con 1.9 % y 1.7 % respectivamente 
(ver Figura 83).

En el número de solicitudes recibidas por mes, se observa un comportamiento estable, sin mucha 
variación; los porcentajes oscilan entre el 6 % y 10 % en todos los meses (ver Figura 82).

En cuanto al nivel de impacto del resultado de las evaluaciones realizadas, el 71 % se ubica en la categoría 
de impacto leve; seguido del 15 % que corresponde a la categoría de impacto moderado o alto; mientras 
que el 14 % restante, son de la categoría de impacto bajo (ver Figura 85 y 86).

En la categoría de impacto bajo, en su mayoría se ubican los proyectos provenientes de los departamentos 
de San Salvador, La Libertad y Ahuachapán, que suman el 57 % de un total de 228 evaluaciones ambientales 
realizadas. En la categoría de impacto leve; los departamentos de San Salvador y La Libertad representan 
en 61 % de un total de 1137 solicitudes atendidas (ver Figura 85 y 86).

En la categoría de impacto moderado o alto, nuevamente se posiciona San Salvador y La Libertad, 
y adicionalmente, Santa Ana, Sonsonate y San Miguel, que suman el 63 % de solicitudes recibidas y 
atendidas (ver Figura 85 y 86). 

En cuanto a los estudios de evaluación ambiental; los 4 sectores con mayor participación son: importación 
con un 27.2 %; vivienda, hotel, comercio u oficinas el 19 %; manejo de energía eléctrica (subestaciones 
y líneas de distribución/transición) el 8.5 % y otro del sector construcción con el 7.4 %.



Anuario Estadístico 2019  -  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

109

Sistema de informes operativos anuales

Los informes operativos anuales, son presentados por todos aquellos titulares de proyectos que han sido 
registrados en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), según las exigencias de 
la Ley de Medio Ambiente (LMA), Arts. 30, 46 y 128, Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente 
(RGLMA), en su Art. 26 y del Reglamento Especial de Aguas Residuales, en su Art. 9. Hasta la fecha de 
corte, para generar estas estadísticas se han procesado en el sistema aproximadamente 426 informes 
operativos de 2018.

Para procesar los datos de los informes operativos anuales se cuenta con un sistema de información, 
una herramienta en ambiente web creada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), que permite el ingreso de los datos de los informes de operación anuales y, busca facilitar a 
los titulares de los proyectos el ingreso de la información solicitada de su proyecto para que el MARN 
conozca de primera mano la presión que los mismos están ejerciendo sobre el ambiente.

Según los proyectos que registraron la información solicitada en el sistema para el 2019, destacan los 
departamentos de La Libertad y Santa Ana, como los mayores consumidores de agua con 47,134.2 y 
34,590.4.73 metros cúbicos respectivamente. Y con relación al sector al que pertenecen dichos proyectos, 
es la Industria la que representa en su mayoría el total de agua utilizada, con el 79.8 % respecto al total. 
EL total de agua utilizada para este año fue de 133,965.6 metros cúbicos en total (ver Figura 81).

Con respecto al uso de energía el 84.1 % es utilizado en los departamentos de La Libertad y San Salvador, 
con 689, 400,619.1 y 654, 771,555.0 kw/h respectivamente. Y con respecto al sector que más energía 
utilizada, este corresponde a la Industria con un 82.3 % de total de energía utilizada (ver Figura 82).
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